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Teniendo en cuenta la misién y funciones que tiene asigna-
das ,el Centro Nacional de Documentacibn e Informacidn
Educativa ha elaborado para el afo 1970 el siguiente plan
de actividades:

Continuacién de las tareas especlficas de documentacidn

e informacién, dirigidas este afio fundamentalmente a lo
formacién de un patrimonio documental sobre las reformas
educativas en experiencia y a realizar y a su posterior di-
vulgacion.

Continuacidn de las publicaciones iniciadas durante el a-
fio ppdo:Bolettn del CENDIE, en sus dos partes "Informa-
ciones "y"Documentos".

z - . 4 . . .
Reiniciacion de las publicaciones seriadas.

Con motivo del ARo Internacional de la Educaciébn, han si-

do programados:

4.1. 11l Reunidn de Directores de Centros Provinciales, a
realizar en Buenos Aires,durante &' mes de abril;des-
tinada especialmente a aunar criterios sobre el fun-
cionamiento de los Centros de Documentacidn.

4,2. | Curso de Perfeccionamiento y Actualizacion de per-
sonal de los Centros de Documentacion e Informacién
a cargo de tareas especfficos. A realizarse entre los
meses de junio y julio en Buenos Aires y en cumpli -
miento de lo recomendado en la | Reunion de Documen~-
tacién e Intormacién realizada en Mendoza en 1968,

4.3. Il Reunién de Documentacién a realizar en el 2* semes-
tre de 1970, como tarea previa a la Trigésima Confe-
rencia General y Congreso Internacional de Documen-

tacidn que se realizard entre los dlas 14 y 25 de seftiem=

bre de 1970 organizado por ¢l Consejo Nacional de In-
vestigaciones Cientfficas y Tecnicas, miembro argenftino
de la Federacién Internacional de Documentacién (De-

creto N* 2035 /69).



L B UG AC I QN EN EL PAILS

De acuerdo con el programa expuesto por el Sr. Minis-
tro de Cultura y Educacién en ocasi6én de celebrarse el Dla
del Maestro el 11 de setiembre ppdo., se han iniciado du-
rante el corriente ano dos experiencias tendientes a ade -
cuar el sistema educativo al proceso de cambio de la estruc-
tura nacional y'"a preparar las condiciones para la paulatina
generalizacién de las reformas sometidas a ensayo" 15

Una de las experiencias ,el PROYECTO N* 13, se propo -
ne modificar el régimen laboral de los docentes de ensefian -
za media de algunos establecimientos que funcionan en juris-
diccién del Ministerio de Cultura y Educacién e "implantar
un tipo de organizacién escolar cuya eficiencia pedogc’mgica
resulte superior a la actual,con la participacién dinamica del
profesorado en la elaboracién del programa educativo”.

La otra, la MICROEXPERIENCIA,tiene como finalidad ex~
perimentar los principales aspectos escolares del programa e-
ducativo en un reducido nGmero de establecimientos de la Ca-
pital Federal.

El presente nGmero del Bolettn"Informaciones", estd desti-
nado a divulgar el PROYECTO N* 13 . Han sido utilizadas co-
mo fuentes,los documentos elaborados por la ANEMS y la SNEP
En todos los casos, se ha preferido respetar el texto de estos
documentos, aunque se ha procedido a su reordenamiento a |os
efectos de hacer més comprensible la reforma.

1 - . MENSAJE. Ley N* 18.614,



PROYECTO N* 13

DOCUMENTACION  Esta experiencia sobre PROFESORES DE TIEMPO COM-
PLETO O PARCIAL se conforma con la siguiente docu=
mentacion:

'.- DOCUMENTQOS DE BASE
1.1. Discurso del Sr. Ministro de Cultura y Educacién

del 11 de setiembre de 1969,

1.2, Disposicion del Sr. Ministro de Cultura y cducacion creando el Grupo de
Trabajo que tendré a su cargo la planificacion ,ejecucién y evaluacion del pro-
yecto.

1.3. Decisiones de Ia Comision.

2.- LUCUMENI| U5 que emanen de la ADMINISTRACION NACIONAL DE EDU-
CACION MEDIA'Y SUPERIOR ( ANEMS), del CONSEJO NACIONAL DE
EDUCACION TECNICA (CONET) y de la SUPERINTENDENCIA NACIONAL
DE ENSENANZA PRIVADA (SNEP).

3.~ Informes periodicos que presenten los responsabies de la aplicacion del ensayo
en cada unidad escolar,

4.- Informes y evaluaciones del grupo de trabajo.

RESPONSABILIDAD 1. La planificacich, ejecucién y evaluacion del Proyecto
DEL estara a cargo del Grupo de Trabajo designado por el Sr.
PROYECTO Ministro de Cultura y Educacién que preside el Dr.Reynal -
do C.Ocerin e integran el Dr.César Garcia, el profesor
Secundino Garcla, el Asesor de Gabinete P.Miguel Petty y el Presidente de la Ofi-
cina Sectorial de Desarrollo, bajo la supervisién general del Subsecretario de Esta-
do.

2.~ La conduccién general de |a experiencia en los establecimientos de la ANEMS,
ast como la coordinacién de los distintos proyectos y su evaluacion general , estardn
a cargo de un Grupo de Trabajo presidido por el Director Nacional e integrado por
el personal de supervisién afectado a Didactica.

En la SNEP la orientaci6n y supervision de las experiencias estard a cargo de una
comision integrada de la siguiente forma:

I. Jefe del Departamento de Investigaciones y Planes.
2. Expertos

3. Supervisores pedagbgicos.

4, Supervisores asistencig financiera



. . { . sl . . .
La Comisién asi integrada cumplira las siguientes funciones:

a - Estudio de las experiencias propuestas por los institutos.
b - Seleccién de los institutos

¢ - Asesoramiento

d - Orientaci®n y supervisién de las experiencias

e - Evaluacién.

3.~ El personal directivo de cada unidad escolar ser& el responsable de la
conduccién del ensayo en su establecimiento. Los responsables de la ejecu-
cién del ensayo a este nivel quedan obligados a realizar reuniones periédi-
cas,de acuerdo con un calendario a convenir, para actuar coordinada y coo-
perativamente.

OBJETIVOS  El DOCUMENTO N* 1 de la ANEMS sefiala cudles son los
objetivos del proyecto:
1.- El funcionamiento de un cierto nOmero de unidades esco-
lares con personal docente con dedicacién de tiempo comple~
to.

2,- La organizacién administrativa y pedagbgica de las unidades sujetas a la
experiencia de acuerdo con las necesidades actuales de la educacién de los a=
dolescentes de nuestro pals,

3.- La verificacién precisa de la factibilidad operativa y financiera de un siste-
ma de profesores con tiempo completo en una sola unidad escolar con el prop6-
sito de generalizarlo.

4.- Estimular en los directores de esos establecimientos su capacidad creadora y
su imaginacién,

A su vez,la SNEP establecié que el objetivo general de la experiencia de pro=
fesores de tiempo completo es logar el mejoramiento de curriculum a nivel de to-
dos sus elementos esenciales.

1 - el alumno participard responsable y activamente en el proceso educativo
de acuerdo con su grado de madurez y capacidades;
2 - el profesor orientar§ al alumno mediante un mejor conocimiento y com-
prensién tendientes al logro de una educacién personalizada;
3 - el profesor ajustaré la programacién escolar, en sus distintos niveles, a
las exigencias del proceso ensefianza-aprendizaje.
4 - el profesor alcanzaré un continuo y sitemético perfeccionamiento perso- |
nal y contribuira a que lo alcance el cuerpo docente, tanto en lo que se
refiere al aspecto técnico-pedagégico como a la actualizacién cientffi-
ca de las distintas disciplinas.
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- el Instituto se organizaré pedagogicamente mediante la delegacién de fun-
ciones y estableceré distintos niveles de responsabil idad.
6 - el Instituto decidird los medios adecuados para posibilitar servicios reclpro-
cos entra el establecimiento v la comunidad.

Ast se logrard la participacién eficaz del profesor de tiempo completo en el proce-
so educativo.La realizac ir. & proyectos referentes a distintos aspectos del curriculum
y su correspondiente evaluacién permmrlcm identificar problemas o reallzar genera-
lizaciones para una eficaz util |zc:|c:|6n posterior. Las experiencias permitirfan sacar
conclusiones con respecto al "status" del profesor de tiempo completo tanto en los as-
pectos cualitativos como cuantitativos.

ALCANCES  El mismo DOCUMENTO N* 1 indica que el alcance del proyecto po-
dré incluir los giguientes aspectos,entre’otros:
" 1. Reduccién del nomero de asignaturas diarias mediante la organiza-
cién de unidades horarias de distinta duracién (30,40, 60, 80 minutos, etc).

2.~ Reestructuracién de los programas con el doble prop6sito de actualizariss paulati-
namente y de organizarlos en unidades didécticas amplias,que posibiliten la correla-
cién y la adopcién de una metodologla moderna.

3.- Agrupamiento de materias a cargo de un solo profesor y, cuando sea foctible, con
una sola programacisn.

Al respecto, serd necesario estudiar la conveniencia y positilidad de la fusién de ma-
terias.

4,- Programacién de actividades curriculares y extra-clase.

5.- Actividades optativas, [ibres u obligatorias en concordancia con Iu naturaleza de
la experiencia, que podrfan desarrollarse los sabados. o

6.~ Realizacién de actividades programadas en furno contrario ,que guarden relacién
con el tipo de experiencia,en los casos en que lo permita la disponibilidad de ambien-
tes y dependencias.

7.~ Si ast lo permite el ensayo,estudio de un régimen de calificaciones, exéimenes y pro-
mociones,

8.- Constitucién de grupos homogéneos de alumnos. Con este fin seré necesario conside-
rar los criterios que se propongan y decidir'teniendo en cuenta los ser\ucnos especializa-
das que existen en cada unidad.

9.- Servicios de orierkucién y psicopedagégicos, cuando la unidad posea personal com-
petente y experimentado.



10.- Aplicacién de un régimen de convivencia de los alumnos sobre la base
de un cédigo general de conducta que tienda a la eliminacién del actual sis-
tema de sanciones disciplinarias y de los cargos de preceptores. Los alumnos
tendrén una participacién paulatina en los cédigos parciales de conducta a
nivel de aula,

Los supuestos bésicos establecidos por la SNEP para la presentacién de pro-
yectos indican también sus alcances.

Para la Superintendencia, las experiencias se realizarén sobre proyectos
que:

I = mantengan la estructura del sistema vigente;

2 - mantengan los planes y programas aprobados of icial mente;

3 - organicen los Departamentos de Materias Afines;

4 - organicen servicios de orientacién;

5 - organicen servicios de asesoramiento pedagégico;

6 - propongan un sistema de evaluacién y promocién de las actividades incor-
poradas al curriculum,

7 - programen actividades paracurriculares

Los Institutos de la SNEP que participen de experiencias podrén introducir mo-
dificaciones en algunos de los siguientes aspectos:

1 = actualizacién de contenidos;

2 - actualizacién metodol8gica;

3 = inclusién de la ensefianza por éreas con contenidos correlacionados.

4 - nueva distribucién horaria ;

5 - aplicacién de nuevas técnicas de estudio

6 - organizacién de cursos de recuperacién para alumnos con dificultades en
el logro de los objetivos previstos.

7 = organizacién de cursos de apoyo pedagégico para alumnos excepcionales

PLAZOS  El ensayo se aplicaré con carécter experimental durante el curso escolar
de 1970. La evaluacién de los resultados determinaré su ulterior exten=
sién en el tiempo.

La etapa previa: seleccién de los establecimientos afectados a la experiencia, orien-

tacién del personal directivo y docente de las distintas unidades escol ares, formula-

cibm de los proyectos particulares se realizé durante el 6ltimo trimestre de 1969 y

en los dos primeros meses de 1970.

LUGARES DE Los establecimientos en que se puso en préctica el PROYECTO N*
APLICACION 13 son los siguientes:

| = Dependientes de la ANEMS:



- Colegio Nacional N* 17 -Capital Federal
- Liceo Nacional de Srtas. N* 9 - Capital Federal

- Cclegio Nacional de Olavarria (suenos Aires)

- Colegio Nacional de Pehuajé (Buenos Aires)
* = Colegio Nacional de San Isidro (Buenos Aires)

- Colegio Nacional de San Salvador de Jujuy

- Colegio Nacional de La Rioja

A

- Escuela Normal ce Azul (Buenos Aires)

- Escuela Normal de Lujén (Buenos Aires)

- Escuela Normal de Olavarrfa (Buenos Aires)

- Escuela Normal de Maestras de Catamarca

- Escuela Normal de Posadas (Misiones)

- Escuela Normal de Santiago del Estero

- Escuela Normal de Simoca (Tucumén)

- Escuela Normal de San Miguel de Tucumén

- Escuela de Comercio de La Plata ( Buenos Aires)
- Escuela de Comercio de Lujén (Buenos Aires)

- Escuela de Comercio de San Isidro (Buenos Aires)
- Escuela de Comercio de Olavarrfa (Buenos Aires)
- Escuela de Comercio de Corrientes

2.~ Dependientes del CONET (oficiaies y privados)
- ENET N* 16 - Capital rederal
- ENET N* 1 de San Justo (Bs.As.)
= ENET (Priv.de Fab) Instituto Politécnico Berazategui
(Bs.As.)
- ENET @riv.de rao; reniy rord (Buenos Aires)
- ENET (Priv.de Fab)Torcuato Di Tella (Buenos Aires)

3.- Dependientes de la SNEP

= Capital Federal : A-57 . Nuestra Sefiora de la Misericordia
A-117 .Industrial Luis A, Huergo; A-626 . Instituto El Buen
Ayre

- Buenos Aires : B- 16 .~Florida (Florida); B-48 ~Colegio Ward
(Ramos Mejla); B-91 .-Marfa Auxiliadora (La Plata);B-97
Santa Cecilia (Mar del Plata); B- 217 ~Maria Auxiliadora
(Sor icidro); B-352 .=Don Orione (San Fernando); B-412-
Juan S.Fernéndez (San Isidro); B-421- Pedro Poveda (Vicen-
te Lopez) ‘

- Cérdoba :CH-195 - Nuestra Sefiora de Lourdes (Portefia);
CH-149-VIctor Mercante (Villa Marfa)




- Jujuy: N = 1 =Nuestra Sefiora del Huerto (San
Salvador de Juuy );

- Mendoza: E- 11: San Pedro Nolasco (Mendoza)

- Santa Fe :C - 113 - Reconquista (Reconquista);
C-17 -San José Adoratrices (Santa Fe)

- Tucumén: F- 3-Guillermina Leston de Guzmén
(Tucumén)

LQOSTES 1. Para la determinacién de los costos de la experiencia ser§ nece-
sario preparar el presupuesto particular de cada unidad escolar afec-
tada, considerando al efecto los gastos en personal,,en bienes, y en

servicios no personales y el aporte de terceros (Asociacién Cooperadora).

2. Se consideran economfas, el monto correspondiente a los cargos no cubiertos
en cada plantel. '

3. Ser@ necesario contar con el instrumento legal que corresponda para la previ-
sién de recursos y su utilizacién, requisito indispensable para la inciacién,conti-
nuacién y dotacién (personal y bienes)de los ensayos.

Tales las pautas que al respecto considera la ANEMS

EVALUACION  Se inciaré una vez elaborados y aprobados los proyectos propios
de cada unidad escolar, en los que se hardn constar las distintas
etapas de la evaluacién y los instrumentos y técnicas a emplear,

PERSONAL  Estara constituido por los planteles docentes de las distintas unidades
AFECTADO escolares en experiencia,quienes actuardn en situacién de dependen-
cia jerérquica del responsable de la respectiva unidad.

Cada planfel docente estard integrado por:

1. Los profesores de tiempo completo y los de tiempo parcial de 20 horas reloj se~
manbiles, quienes constituiran del 60 al 70% del total. '

2. Los restantes tipos de cargos se distribuirén de acuerdo con las exigencius de!
plan de estudias.

3. Los profesores que se desempefian por horas de cétedra representarén el menor
nGmero posible del plantel.

DE LOS RECTORES /DIRECTORES Serén las autoridades de las unidades escola-
o TN res sujetas al ensayo.
VICERRECTORES/VICEDIRECTORES Se desempearén en tiempo completo,con ca-
tegorfa de Rector/ Director o Vicerrector /



Vicedirector de la.Percibirén tambien las horas de cétedra que posean en cada
caso (hasta 14 horas | 1, pero no las dictarén para poder dedicarse enteramente

a la conduccién del ensayo.
A pesar de la dedicacién exclusiva, no se les formulard incompatibilidad a

los que se desempefen actualmente en cargos docentes a nivel superior,

DE LOS PROFESORES  Se transformaré el sistema de cesignacion de horas de
cétedra por la designacién por cargo.

El DOCUMENTO N* 5 de la ANEMS, elaborado co-
mo consecuencia de las reuniones realizadas por los titulares del CONET,de la
SNEP y de la ANEMS con el sefior Subsecretario de Educacién, indica los distin-
tos tipos de cargos que se crean,

1. Cargo de tiempo completo
Los profesores que se desempefien en cargos de tiempo completo cumplirdn

25 horas reloj semanales de trabaje

2, Cargos de tiempo parcial
Los profesores podran desempefiarse tambien en cargos de tiempo parcial de los
siguientes tipos:
a) Cargo de tiempo parcial de 20 horas reloj semanales
b) Cargo de tiempo parcial de ‘12,30 horas reloj semanales
c) Cargo de tiempo parcial de 6,15 horas reloj semanales

3.~ Designacién por horas de cétedra
Un cierto nGmero de profesores continuaré desempefiandose por hora de céte-

dra,
Este tipo de designacién deberé mantenerse por razones derivadas del total de

horas disponibles,de acuerdo con el plan de estudios, para distribuir entre los cargos
anteriormente indicados y a capsa de situaciones especiales en que se encuentran al-
gunos profesores, como en el caso de los que estén acogidos al Decreto IN*8820/62

La SNEP define al profesor de tiempo completo como aquel que se desempefia
en un cargo equivalente a 30 horas de cétedra en un mismo instituto, cumpliendo fun-
ciones de profesor a cargo de cétedra y alguna de las otras funciones tendientes al
mejoramiento del curriculum.

Tareas de los profesores designados por cargo (DOCUMENTO N* 5)

I.- Los profesores que se desempefien en cargos, ya sean de tiempo comrieto o de
tiempo parcial ,distinaran de | 70 al 75% de sus horas de trabajo a las activiaades e~
ducativas directamente vdinculadas con el plan de estudios.

2.~ Las tareas extraclase comprenderén del 25 al 30% de las horas semanaies pro-
pias de cada uno de los cargos mencionados en el apartado anterio

2.1. La mayor parte del tiempo extraclase de cada profesor se empieard en los
servicios y actividades extraprogramaticas destinados a los uiumnos.

2.2, El resto s'e destinaré a las actividades,obligaciones profesionoles y admi-
nistrativas y perfeccionamiento del profesor.Se excluyen,como es obvio,
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de estas actividades y obligaciones las correspondientes al dictado

de clases. Sin la pretensi6én de agotar la enunciacién de esta tarea,

pueden citarse:

a) reuniones de departamentos;

b) reuniones de personal;

c) reuniones de consejo asesor

d) planificacién de la labor de aulg;

e) planificacién de organizacién de las tareas extraprograméticas;

f) correccién de trabajos de los alumnos;

g) trabajos e informes solicitados por la direccién;

h) planillas de calificaciones;

i) promedios bimestrales, cuatrimestrales y anuales;

i) informoci6n estadlstica;

k) organizacién de la biblioteca de aula y de la seccién propia de la bi-
blioteca general;

I) estudio;

1) cursos de perfeccionamiento organizados por el establecimiento;

m) entrevistas con los padres de los alumnos;

n ) turnos diarios rotativos antes de iniciar las actividades y después
de su terminacin

fi) contralor de inventarios del material de gabinetes, |aboratorics, mu-
seos, bibliotecas; .

o) verificacién del estado del material didaético correspondiente;

p) asesoramiento a los ayudantes de clases y trabajos précticos y biblio-
tecarios

OBSERVACIONES

A. El tanto por ciento destinado a las tareas extraclase no es rfgido, por lo tanto
en cada unidad escolar sujeta a la experiencia se procuraré adaptarlo al reajuste en
prepardcién para no taner que prescindir de profesores ya comprometidos en el ensa-
YO. 4

B. Los turnos mencionados en el inciso n) le permitiran al profesor recibir algunas
consultds de los padres de sus alumnos y servirén también para cooperar dentro del r&~
gimen de convivencia de los alumnos establecido en el colegio o escuela,

C. Adviértase que las 25 horas reloj semanales del cargo de tiempo completo, po-
drfan desempefiarse en un solo turno escolar,si el profesor cumple ademés algun turno
semanal y realiza actividades extraclase los sabados y/o asiste a reuniones o cursos
fuerd del horario escolar, Sinm embargo, no ha de entenderse que el profesor de tiem=
po completo deba cumplir necesariamente sus tareas en un solo turne.

En el trabajo elaborado por la SNEP sobre PROFESORES DE TIEMPO LOMILETO,
se estima que sus funciones dependerén de los objetivos de la accién que se progra-
me en cada Instituto. ’ |

Ast pueden sefialarse diferentes éreas de accién, en base a lds cudlés se pueden
determinar las respectivas funciones.
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A. Con respecto a la organizacién escolar

1. Colaborar con el rector en el planeamiento, desarrollo y evaluacion del cu-
rriculum;

1,1.en el desarrollo de los cursos

1.2, en la propuesta de cambio

1.3. en la distribucién del tiempo de la programacién
1.4, en la seleccién de medios audiovisuales

1.5. en la coordinacién de servicios escolares

1.6

17

. en la organizacién de seminarios, grupos de estudio, etc.
. en las relaciones con los padres
1.8. en la obtencién de datos e informaciones para estudios estadlsticos

B . Con respecto a los alumnos

1. Participar en la preparacién de programas de orientacién vocacionai, prefe-
sional , y ocupacional.

2. Intervenir en los consejos de profesores para indicar los problemas individua-
les de los alumnos.

3. Promover nuevos sistemas de disciplinas

4, Estimular la realizacién de la biblioteca como centro de actividades escola~
res !

5. Contribuir en la organizacién de equipos de trabajo

6. Organizar ficheros de seguimiento escolar

7. Proponer nuevas técnicas de estudio.

8. Organizar actividades extra-curricul ares

9. Organizar cursos de recuperacién

10. Coordinar el sistema de evaluacién

C. Con respecto a los profesores

I, Participar en la organizacién de octwndades para la actualizacién psicopedagé-
gica y cientlfica de profesores .
1.1. sesiones de estudio
1.2, seminarios
1.3. curso de perfeccionamiento

2, Colaborar en la programacién de la ensefanza por departamentos (por Grea, asig~
natura,ciclo, etc)
1. Promover y proponer cambios para la mejora de las instalaciones y equipamien-

fos.

2, Asesorar en la preparacién del material didéctico.
3. Orientar el funcionamiento de los servicios auxiliares.
4, Organizar y dirigir las actividades de asociaciones de padres y egresados.
5. Participar en la organizacién del programas de desarrollo de la comunidad.

Indices por cargo y retribucién mensual

1. Los profesores que integren el plantel de estos establecimientos tendran los siguien-
tes Indices por cargo:

1.1, Cargo de tiempo completo: Indice 75
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1.2, Cargo de tiempo parcial:

a) de 20 horas reloj semanales: fndice 60
b) de 12,30 horas reloj semanales: Indice 38
c) de 6,15 horas reloj semanales: fndice 19

1.3. Profesor por hora de cétedrazel Indice que actualmente establece el
Estatuto del Docente: |

2. La retribucién mens ual del personal docente s e compondra de:
a) Asignacién bésica por estado docente
b) Asignacién por cargo
c) Bonificacién por antigvedad
d) Sobreasignacién por dedicacién total a la docencia (Decrero N* 1593/65)
e) Bonificacién por cargas familiares

OBSERVACION ’

Los Indices consignados en los apartados 1.1, y 1.2, resultan de aplicar el sistema
del Estatuto del Docente al némero de horas de clase que resultan al convertir arit =
méticamente los horas reloj de cada cargo en horas de clase.

DEL ASESOR Integraré el plantel funcional de cada unidad esco-
TECNICO-PEDAGOGICO lor un especialista en ciencias de la educacion, con
funciones de asesoramiento en los aspectos de la ex-
periencia que requieran su intervencién, Este asesor
técnico-pedagbgico actuara también en tiempo completo;pero no integraré la Ifnea
de conduccién, ni tendré facultades para tomar decisiones.

Cuando la unidad escolar contase con uno o varios profesores titulares especiali-
zados en ciencia de la educacién, el Rector/Director podra proponer la designacién
del asesor técnico-pedagégico para la experiencia; siempre que la eleccién contemple
las prioridades establecidas para la seleccion de personal y se apoye en ele mentos de
juicios objetivos sobre la idoneidad del candidato,condicién indispensable para el é-
xito de su desempefio y los resultados de la experiencia. En este caso se lo ubicaré en
alguna asignatura o érea de estudios en un cargo equivalente a 30 horas de cétedra y,
comenzadas las clases, se procederd a designarle un suplente que ocuparé 'su lugar en
tanto dure la experiencia.

Si el establecimiento no contase con un profesor especializado en ciencias de la e~
ducacién , la designacién de asesor técnico-pedagbgico correré por cucnta e ta ARNIAS
la que lo seleccionard entre el personal en disponibilidad como consecuencia del rea-
juste realizado o a realizar en las Escuelas Normales.

OBLIGACIONES Y DERECHOS El DOCUMENTO N* 1 (ANEMS) fija como obli-
DEL gaciones y derechos:
PERSONAL AFECTADO .- Redaccién de un reglamento de funcionamien-
to de cada unidad escolar,
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2.~ Especificacion de las obligaciones y derechos especiales que podrfa ser
aparejada la participacién en la experiencia. Estes especificaciones no modifi-
carGn las normas del Estatuto del Docente.

DE LOS En cada unidad escolar en experiencia funcionarén De-
DEPARTAMENTOS partamentos, cuyo nOmero y Grea de actividades estaréin
determinados por la naturaleza y alcances del proyecto
respectivo y las caracterlsticas y composicién del plantel docente.
La ANEMS elaboré un documento,el N* 6 ,una de cuyas partes se refiere es-
pecialmente a la organizacién departamental, Dada su importencia, creemos opor=
tuno transcribirlo completo.

DOCUMENTO N*6

ORGANIZACION DEPARTAMENTAL

Todo establecimiento de personal con tiempo completo debe tender a una organi-
zacibén departamentalizada a los efectos de cubrir, mediante cuerpos distintos pero
conexos, las diferentes Greas de actividades. A simple tRulo de informacién damos
algunas ideas sobre las departamentos que podrfan funcionar, sin significar esto que
pretendamos que todos ellos sean incluidos en los proyectos de cada unidad escolar,
ni que pen semos que esta forma de organizacién sea la Gnica posible o que con los
departamentos mencionados hayamos agotado la gama de posibilidades en la materia,

Por otra parte,se considera importante aclarar que,en algunos establecimientos, por
diferente tipo de razones (particularmente reducido némero de divisiones y consecuen-
temente reducido nOmero de profesores ) pueda resultar dificil o inconveniente la de-
partamentalizacién total de la escuela.En este caso bastard con asignar a los profeso-
res por cargo, las diferentes funciones que por programacién escolar resulten necesa-
rias, conservando la organizacién departamental por reas o materias afines.

fiwsf

1.- Departamento de orientacién

2.~ Departamento audiovisual

3.- Departamento de relaciones con la comunidad.
4.- Depgrtamento de extensién cultural

5.~ Departamento de actividades coprograméticas
6.~ Departamento de materias afines

1.- Departamento de orientacién.~ Es un servicio destinado a ayudar a los alumnos,
a conocer sus capacidades, intereses y necesidades, a resolver sus problemas y a formu-
lar planes con el objeto de realizar las adaptaciones que les permitan utilizar,en forma
inteligente, las oportunidades que les brindan la escuela y la comunidad.
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Esta tarea debe ser cumplida por todos los miembros del personal ,en forma coo-
perativa, bajo la direccién de un profesor, con funciones de orientador. Contaré ,
ademés, con el concurso de los padres y de la comunidad.

2.-Departamento audiovisual.~ Se ocupa de la seleccidn, adquisicién, confeccién
clasificacién, conservacion y evaluacién del material audi ovisual necesario para la
ensefianza en las distintas éreas.

3.- Departamento de relaciones con la comunidad .- Es el encargedo de estable-
cer las relaciones con las autoridades comunales, fuerzas vivas, instituciones asisten=-
cdales, culturales, deportivas, etc, con el fin de lograr el apoyo o la participacion
de las mismas para todo programaque el establecimiento emprenda.

4.- Departamento de extensién cultural.~ Trabaja en estrecha colaboracisn con el
anterior ya que tiene como uno de sus objetivos lograr que la labor del establecimien-
to transcienda a la comunidad y que el mismo coopere con ella en toreas de interés
pGblico.

Estas pueden consistir en levantamientos de censos de poblacién, estudios estadisti-
cos, estudios geogréficos e histéricos relacionados con la regién, colaboracién con la
comisién de fiestas de la comuna en las conmemoraciones histéricas, preparacién de
material de ensefanza para escuelas primarias, ayuda a establecimientos asistenciales,
efc,

Por otra parte este Departamento debe atender las demandas de los distintes depar-
tamentos de materias ofines en lo concerniente a actualizacién docente organizando
cursillos, conferencias, mesas redondas, paneles, etc.,sobre planeamiento, orientacién
metodol 6gica en las distintas éreas, evaluacién o cualquier otro tema de interés para
los profesores. También debe programar,en colaboracién con otros departamentos, ac~
tividades destinadas a satisfacer las inquietudes de la alumnos en lo que hace o orien-
tacién vocacional y ocupacional , estudio dirigido, clubes escolares, teatro, actividades
artlsticas y deportivas, certémenes literarios,efc.

5.~ Departamento coordinador de actividades coprograméticas.~ Tiene a su cargo la
coordinacién de las tareas extraclase que realicen los profesores. Las mismas pueden
cumplirse con los alumnos o sin ellos,con un curso completo o con grupos de alumnas
de distintos cursos que decidan libremente su participacién en actividades tales como
clubes escolares, teatro,coro, banda, conjunto folklérico, certmenes literarios, artisti-
co,deportivo, campamento, feria de ciencias, ol impiada matemética,etc,

6.~ Departamentos de materias afines .~ Se agruparén las asignaturas de acuerdo
con las éreas, con el plantel de profesores delestablecimiento o «on el irurds de ds=
tas por correlacionar materias. :

Son funciones de estos departamentos;
a) Planificar la tarea anual para lo cual procederd a:
Formular objetivos
Reestructurar los programas y organizarlos en unidades didécticas.
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Enunciar criterios metodol 6gicos.

Enunciar los cursos que han de utilizarse para promover las experien-
cias de aprendizaje.

Establecer criterios generales de evaluacisn,

b) Seleccionar la bibliograffa para los profesores y para los alumnos.

c) Establecer las necesidades del Departamento en lo que respecta a ma-=
terial didéctico, incluyendo el audiovisual y comunicarlas al Departamen=-
to respectivo.

d) Proponer al Departamento de extensién cultural cursillos u ofras activi-
dades para propender a la actualizacién docente en ¢sq area.

e) Programar las actividades exiraclase que deberén cumplir los profesores
con los alumnos o sin ellos.

f) Evaluar la tarea cumplida con fines de diagnastico y de pronostico.

DEL CONSEJO Funcionaré también un Consejo Asesor integrado por el asesor
ASESOR técnico-pedagbgico y los Jefes de Departamento. Los padres

de los alumnos podrén formar parte del Consejo Asesor,cuan=
do los alcances del proyecto asf lo aconsejen. Sin embargo,en los primeros tiempos
del ensayo su particpacién no es imperativa .

ACTIVIDADES  El mismo DOCUMENTO N* 6 da algunas sugerencias respecto a
EXTRACLASE estas tareas las que fueron elaboradas, a solicitud del Departamen=
to de Didéctica, por Inspectores o grupos de Inspectores de diferen=
tes especialidades .Tienen como Gnica finalidad cooperar con los establecimientos
proponiendo algunas tareas frente a alumnos como actividades coprograméticas o de a=
poyo a los programas o como actividades optativas para explorar campos vocacionales
o anclizar intereses de los alumnos y otras tareas que podrén realizar los profesores
sin la participacién de alumnos,

SUGERENCIAS PARAACTIVIDADES CORRESPONDIENTES A LAS TAREAS EXTRA -

CLASE

A.- Departamento de Castellano y Literatura
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1.~ Proponer un debate sobre el desenlace de una obra lefda.

2.- Discutir con argumentos documentados la conducta de un personaje de ura obra
de teatro o narrativa.,

3.~ Establecer etimologlas. Fijar el valor de los prefijos de origen latine y de origen
griego.

4,- Disertaciones acerca de la historia del teatro y la obra teatral (Ver: Historia del
teatro, de R. Pignarre,32 de cuadernos de Eudeba; La obra teatral ,de H.Gohier;
Teorfa del teatro,de Ra6l Castagnino).

5.~ La figura de Rodrigo Dfas de Vivar;El Poema del Cid, los romances viejos;los mo-
numentos;el Cid en otras literaturas, en la épera.

6.~ Grabar lectura expresiva de péginas de prosa y verso de autores hispanohablantes,

7.- Escuchar discos grabados por poetas y actores hisponohablantes no argentinos:repa-
rar en entonacién y pronunciacién.

8.- Presentar con mfmica el cuento de Pedro y el lobo.

9.~ Planear y llevar a cabo una represéntacién teatral.,

10.- Tomar un texto latino y ver como permanece en la literatura hasta nuestros dfos.

11.- Exposiciones:la ciencia en la novela,de Julio Verne a nuestros dfas,

12,- Diarios murales y periédicos escolares,:resultados de las investigaciones en Biolo-
gfa,en Flsica,en Qufmica,en Matemafica. Los clubes de ciencias y el uso correc=

to del lenguaie.

13.- Deducir algunas leyes fonéticas de cambio del latin al castell ano.Comparar resul-
tados en las distintas | enguas romances.

14.- Historia de la escritura (Ver: el arte de la escritura, publicacién de Unesco, 1965)

15.= La noticia periodfstica: del cine, de pol Itica,de deportes. El vocabulario. Niveles
de lengua. Nocién de lo correcto.

16.= El lunfardo: investigar. Debate.

17.- Crear textos donde el uso de la coma cambie el contexto. Discutir la importancia
de la puntuacién,

18,- Cinedebate,:El globo rojo,Crin blanca.de Pierre Lamorise, Carlitos Uhaplin, El Pa-
to Donald.Cine para nifios.

19.- La literatura infantil, Cuentas para nifios. Club de narradores de cuentos.

ACTIVIDADES DE ESTUDIO DIRIGIDO

Actividades que se sugieren para un primer nivel (ler.afio)

1.- Apoyo didéctico para aprender a estudiar,
a) Manejo de fuentes de informacién: bibliotecq;ficheros.
b) Diarios, revistas, carpetas de recortes:visualizar detalles y percibir relaciones entre
los hechos presentados.
c) Ejercicios tendientes a desarrollar la mejor comprensién de lo lefdosbuscar diez i-
deas fundamentales en una leccién de Historia o Educacién Democréitica;seleccio=

nar cinco ideas fundamentales en el mismo texto;resumir enuna oracién el contenido

esencial.(uso de la lengua oral y de la lengua escrita)
d) Discutir el tema de un resumen.
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e) Sefalado el tema de un texto dado, discutir la intencién del autor.Aprender
a fundamentar lo que se argumenta.

f) Organizar vocabularios técnicos: lenguaje matemético; de la historia;de la
educacién flsica;de la geograffa;del dibujo,etc.

g) Reconocer en un texto breve cuales son las ideas principales y cuales las se-
cundarias (iniciacién del esquema decimal),

h) Tomar notas sobre algo lefdo. Tomar notas sobre algo escuchado.Sistematiza =
cién del profesor; la revisién de las notas que toma el joven ayudara al pro-
fesor para estar al corriente de los progresos.

i) Organizar disertaciones de tiempo limitado:cuidar el uso adecuado del voca-
bulario t&cnico.Uso de ficha-gufa.

i) Organizar discuciones en panel, Phillips 66,sobre temas de conocimiento de
todo el grupo.

: 'Actlwdades que se sugneren para un segundo nivel ( 2do.y 3er.afio)

l..-‘-"Apoyo didéctico para consolidar buenos hébitos de estudio:
a) Organizar informes sobre temas dados. Se exige un buen manejo de la lengua
: informativa o cientMica.Consulta de bibliograffa;blsqueda de datos;seleccién
de materiales;realizacién del informe
'.b) Organizar debates.Lectura y discusién de textos sobre técnicas de grupo y con-
" duccién de asambleas. Cormducnones de la lengua oral.Concisién.Elocucién, El de-
_  bate,
f\c ”Dlscuhr la idea fundcmenfal da un fragmento dado.
“d) Tomar notas: discutirsi registran las ideas fundamentales.
“e) Organizar dlserracmnes de tiempo limitado, fijado un plan previo.Vocabulario
“técnico.Uso de la ficha -guld, ;
f) Real:zoouén de mesas redondas sobre temas. de interés general . Informacién previa.
‘tared del moderador,
'g)f‘; :dba|os en"eqmpos. uhllzumén de medlos audlowsuales (bosqueda de materia~
Clesy organ :zacnSn) s
h) E|ercrcnos paro ‘aumentar la con‘uprensrﬁn de lo Iel‘do. cuestionarios sobre el con-
“tenido; pregunms de discusién.
i) Cueshonarsos para. inveshgar si se poseé el vocabulario técnico minimo requerido
as. dlsclpl ings.
acar com;lusiones o comprobar algo.
ves,tucmos m,!’mmgs ¥ d_e escencgrq_Fqu para representaciones tea-

1) Tareas ‘de d cmdn teatral. El apuntador. Los dactores.Eleccién de la obra;
lectura. El problema de la diceidn

Actividades que se sugieren para un terqgr nivel (tercero,cuarto aito)

1.- Apoyo didéctico para consolidar buenos hébitos de estudio y buenas hfibitos de expo-
sicién oral y/o escrita.
a) Realizar monograffas. Uso de fuentes bibliogréficas;organizacién de datos, selec-
cién;realizacién de la sitesis;plantear nuevos problemas.
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b) Realizar informes sobre temas investigados,sobre visitas a museos y luga=
res histéricos,sobre visitas a f&bricas,sobre excursiones de placer.

c) Realizar disertaciones de tiempo limitado sobre temas propuestos por los
profesores o por el equipo de trabajo con apoyo de medios audiovisuales,
Utilizacién de diapositivas, filminas, magnetéfono, discos.

d) Evaluacién de trabajos realizados: discutir pautas de evaluacién.Ejerci-

" cios de autoevaluacién.

e) Préctica de periodismo escolar:divisién de trabajo; seleccién de material;
realizacién del periédico.Autocrltica . La opinién de los demés.

f) Participacién activa y democrética en los grupos de trabajo:aprender a ser
dirigente de un grupo. Como tomar decisiones por medio de la discusién.

g) Tareas de direccién teatral. el apuntador. Los actores. Eleccién de la obra:
la lectura, El problema de la diccién.Escenograffa.Fondo musical.

h) Tareas de organizacién de exposiciones de dibujos y esculturas (material di-
déctico)real izadas por los alumnos.

i) Realizacién de concursos histéricos=literarios. Organizacién.Seleccién de
los primeros premios:objetividad de los juicios;imparcial idad:sélidos conoci-
mientos.

i) Preparacién de cajas para disecciones:cartonado y carpinterfa

k) Adquisicién de técnizas para encuadernar libros y reparar encuade rac iénes
defectuosas.

I) Realizacién de antologlas de prosa y de verso, de autores nacicnales y ex-
tranjeros.

II) Realizacién de antologlas de prosa y de verso de los propios alumnos.

ACTIVIDADES QUE PUEDEN SERVIR DE APOYO DIDACTICO EN CUALQUIER NI-
VEL:

1.- Confeccionar un cuestionario de cinco preguntas sobre el tema.... de Historia, Geo-
graffa, Educacidn Democrética.

2.- Razonar oralmente un problema;una férmula de Fisica o de Quimica.

3.~ Poner mGsica a romances viejos: Fonte Frida, por ejemplo, en la versién de Flor
Nueva de Romances Viejos, de R. Menéendez Pidal.

4.- Viaje de un juglar;ilustraciones (Ver poesfa juglaresca y juglares de R.Menéndez
Pidal ).

5.~ Disertacién acerca de las yniversidades en la Edad Media. llustraciones.(Ver: las
intelectuales en la Edad Media, de Jacques Le Goff)

6.~ Disertaciones acerca de la Historia de la pintura (Ver:Historia de la pintura, da
Louis Hourticq) o el Impresionismo en a pintura(Ver: El impresionismo en ia pintura
de Julio Payr6) y relacionarlo con Ta mésica y Ta literatura.

7.= Correlacionar con mésica, utilizando Romances y viejas canciones, N* 16 de La Es-
cuela en el tiempo,de Eudeba, Seleccionar romances;escenificarlos;ponerles mésica.

8.- Orgonizar la bGsqueda de datos sobre la vida ‘en Roma.La casa.la familia.La orga=
nizacién social.Planear un informe en trabajo por equipos.

9.= Péginas de novelas sobre temas histéricos: Sinhué el Egipcio,de Milka Waltari.
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10.~ Preporacién de espectéculos audiovisuales:arte barroco, renacentista, neoclési-
c0, impresionista, dadalsta, etc .
11.- Utilizacién de material de la revista El Correo de Id Unesco: preparacién de
sesiones de informacién: por ejemplo;la conservacién de los templos de Egipto
y la represa de Asuén,
12.- Museos argentinos:visitas guiadas. Informes posteriores.
13.- Revisi6n de visitas a museos argentinos mediante disertaciones ilustradas con
diapositivas y filminas.
14, Arte musical: historia de los instrumentos.Cuento musical :Picolo, saxo y compa-
Afa.Pedro y el lobo.
15.~ Correlacién con francés: El nifio y los sortilegios, de Ravel.
16.- Concursos de fotograffas:lugares de la ciudad. Averiguar previamente su histo-
via. Concurso de thulos sugeridores,
17.- Historia del vestido,del automevil ,de la arquitectura, etc.
18.- Concursos de afiches.Concurso de férmulas de propaganda.Critica.Debate.
19.-Escuchar discos:Cuadros de una exposicién.El autor,Epoca.Estilo,Versiones.
20, Escuchar discos: El fascinante mundo de la mésica electrénica. Informarse.Debate.
21, El lenguaje de la propaganda: mural , radiotelefén ica,, televisada. Alcances.Criti -
cas.
22.~ El humorismo en la literatura y en el dibujo. Las tiras cémicas.La medicina vis-
ta de reojo.Interpretacién, Alcances
28.- Mdsica y literatura: a Claudio Aquiles Debussy,de Gerardo Diego: a Mozart ,
de F.L. Bernérdez;a Francisco Salinas de Fray Luis de Leén.llustraciones:figura~
tivas, no figurativas, collage. '
24.- Péjaros y mamlferos en la literatura.Alas,de Lugones;Zoologla Itrica,de Burghi;
Zoo Loco de Ma.E .Walsh. '

25.- Historia de grandes hombres: Galileo, Lavoisier, Colén, Miguel Angel, Maria Curie,

Cecilia Grierson.

26.- Realizacién de excursiones a lugares préximos: preparacién (datos sobre el lugar :
historia y geograffe; lo pragmético del viajescostos, divisién del trabajo).Reali-
zacibn; informe posteriornarrar episodiogcrénica objetivascrénica subjetiva;cré-
nica humonfstica;crén ica satfrica.

B - LENGUAS EXTRANJERAS

1.-T area para profesor:

Crear biblioteca pora profesores y alumnos.

Seleccionar material didéctico del establecimiento,

Mantenerse al tanto de las publicaciones y seleccionar los artfeulos.
Establecer contacto con los servicios culturales de las embajadas.
Procurar material didéctico y clasificarlo para su emples en las clases.
Interesarse en los nuevos métodos didécticos y difundirlos,

Elaborar ejercicios de fijacién a distintos nivel =5,

Fijar criterios de evaluacién,

Correccibn de ejercicios.




Asesoramiento para la compra de material didéctico.

Establecer un aula de idioma donde se concentraré el material para la
ensefilanza.

kl aborar bibliograffas ;

Capacitar al profesorado en la preparacién y uso del material audiovi-
sual,

Preparar gufas pedagégicas para desartollar los distintos puntos de los
programds en vigencida.

Organizar funciones cinematogréficas y proyeccién de diapaositivas con
comentarios en el idioma extranjero correspondiente.

2,- Gufa para alumnos

Guiar la bosqueda y recoleccisn de material impreso en idioma exiranje=
ro.

Dirigir la representacién de obros de teatro,

Dirigir la grabacién en cinta magnetofénica de diélogos preparados por
los alumnos.

Dirigir teatro de tlteres con argumento elaborado por los alumnos o adup-
tacién de obras para niflos.

Mantener correspondencia con estudiantes de palses cuya lenguc extran-
jera se aprende,

3.= Actividades de los alumnos

Bdsqueda y recoleccién de material impreso en idioma extranjero para ram=
pliar y consolidar asuntos del programa que despierten el interés de los a=
lumnos : revistas, periédicos, folletos,prospectos de excursiones, l&minas, ti-
ras humorfsticas, historietas, ete, !
Lectura répida y comentarios de avisos de propaganda comercial, Letras
de canciones de moda y de canciones tradicionales.Formacién de conjuntos
vocales y acompafiamientos instrumentales si los hubiera;coros.
Imaginar una transmisién radial o televisiva en que se emplee terminologla
deportiva (boxeo, bésquet, fotbol , automov il ismo)
Para las nifias, comentar un desfile de modas;preparar un plato formul ando
tas indicaciones en idiomad extrarjero;decorar un interior,
Concurrir a funciones cinematogréficas de pelfculss en el idioma extranje=
ro correspondiente y realizar su posterior comentario.
Imaginar situaciones de la vida diaria en un pals extranjero:en un restauran=
te.en una confiterfa,en una estacién de transporte, @ n un comercio,en un
hospital ,en el correo,en un festival de masica moderna, ete.
Representar escenas de obras de teatro cuyos textos no ofrezcan diticultades.
Escenificar situaciones Je aprendizaje escolar,
Grabar en cinta magnetot $nica diélogos concebidos por los alumnos.
Teatro de tlteres con argumento de los alumnos o adaptacién de obras pora
nifos

4,- Coordinac ién

Dirigir a elaboracién de material audiovisual con la colaboracién del Pro-
fesor de Dibujo.
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Ensefiar canciones de moda y tradicionales con la colaboracién del Profesor
de MGsica.

C = HISTORIA = INSTRUCCION CIVICA - EDUCACION DEMOCRATICA

l. Consideraciones generales: planificar previamente toda tarea extraclase,enun-
ciando objetivos a alcanzar, actividades a desarrollar, horario de trabajo, proce=-
dimientos de evaluacién de resultados, informes al rectorado.

Il. Actividades con los alumnos: tienden a intensificar los objetivos del aprendiza-
je de las asignaturas espec ialmente en el aspecto formativo.
1, Ampliar temos del curriculum intensificando la actividad de los alumnos: (el
profesor actGa como animador y supervisor de tal actividad).

a) Estudio dirigido-clases de revisién y apoyo para alumnos con dificultades

b) Desarrollo de temas controvertidos de historia argentina o universal median-
te la dindmica de grupos, en especial:mesas redondas, phillips 66 y discu-
sién dirigida, rele playing con la directa participacién de los alumnos.

c) Periodismo escolar: difusién de textos documen tales del presente y confron=-
tog i6n con los del pasado en referencia a temas de actualidad (se aclara
que la palabra documental esté utilizada en su més amplio sentido).

2, Utilizar la historia como eje y apoyo para el acceso a la cultura:

a) Investigacién de la tradicién, toponimia, folklore e historia regional :en-
trevistas, visitas, encuentas, audiciones, etc, para cona er el medio que ro-
dea al alumno.

b) Iniciacién artlstica y de la historia de la ciencia y de la técnica del pals
y del mundo:mediante trabajos individual es o en equipo respetando las in~
clinaciones y preferencios de los alumnos:"foto’grafos", " vt

pintores”, "guio=
nistas" InGsicos, efc.pueden preparar exposiciones, representaciones tea=
trales, actos audiovisuales(msica-texto-imégenes previo estudio coordina=
do de una @poca o regibn combinamde datos geogréficos,socio-econbmicos
pol fticos, literarios, etc).
3. Construccién y blsqueda de material didéctico : formacién del gabinete de
la asignatura con:
a) Material cartogréfico hecho en equipos (mapas, croquis, planos)

b) Cuadros cronolégicos y sincrénicos, esquemas, gréficos.

c) Series documentales en diapositivas, fotos, copias, mimeografiadas de tex-
tos, et{Recordar que el documento sirve de base a la clase de estas a-
signaturas como la experiencia a lo clase de quimica o botanica).

d) Fic has bibliogréficas y teméticas de la biblioteca escolar o local.

lll. Actividades con los profesores:
I. Reuniones del departamento para:
a) Hlanificacién de la tarea anual , precisando objetiveos y seleccionando temas
fundamentales y actividades que lleven a la consecucién de dichos objetivos.
b) Anélisis y discusién de temas cientificos y didécticos de cada asignaturascons-
tituir equipos o grupos de bsquedas pedagdgicas (estudio y aplicacién de
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nuevas recursos metodoldgicos , por ejemplo el uso individual del do-
cumento en el aula como recurso de motivacién,de desarrollo o de re=
visién de un tema de historia, educacién democrética, etc)
c) Correlacién vertical y horizontal de asignaturas ofines.
d) Preparacién de temario y pruebas de exémenes.
e) Preparacién de un centro de documentacién de textos de materias a=-
fines(blsqueda, seleccibn y copia de textos para los alumnos)
f) Preparacién de una biblioteca pedagégica especializada para el depar=
tamento.
2, C .atacto con los otros deportamentos para:
Correlacién horizontal de asignaturas como castellano, literatura, idio-
,mu extranjero, estética, materins codificadas, etc.
b) Programacién  realizacién para los alumnos de simposios, paneles,con=
ferencias ,sobre temas de interés local o general analizados por profe-
sores de diferenttes especial idades.

IV Actividades con el rectorado : formar el consejo consultivo y desarrollar todas
las actividades relacionadas con el mismo. Reuniones parciales o generales con
los padres de los alumnos y profesores a nivel de curso.

D - MATEMATICA

l. Consideraciones generales: toda tarea extraclose debe der planificada,de modo
que quede bien caracterizada en cuanto a los objetives que se pretenden alcan-
zar, actividades que se desarrollardn, horario correspondiente, forma en que se e~
valuarén los resultados;informes periédicos al Rector segln éste establezca,

ll. Actividades con participacién de los alumnos
‘Organizacibn y funcionamiento del "GClub Matem6tico" (puede ser como integran-
te del "Club de Ciencias").
Redaccién de un reglamento sencillo. Se realizarén reuniones para exposicién de
temas por parte de los alumnos con el asesoramiento de los profescres;planteamien-
to y resolucibn de eiercicios y problemas ya sea vinculados con los temas del pro-
grama o bien de ingenio, reflexién, razonamiento,etc.
Organizacién de competencias con alumnos del establecimiento o de otros de la
misma localidad, Tareas de investigacién por equipos sobre temas propuestos por
los profesores ( o por el profesor responsable)
2,0rganizacién y realizacién de una "Olimpfada Matemética”.
Redaccién de un reglamento. Pueden establecerse categorfas o niveles por edades.
Una o dos sesiones escritas y otra oral,
3. Clases de revisién y apoyo para alumnos con dificultades de aprendizaje.
4. Construccién de material didéctico para la ensefianza de la materia: material con=
. creto para | as clases de Geometrfa, varillas articuladas, cuerpos hechos de alam-
bre para facilitar la percepcién espacial; cuerpos con secciones;pizarrén cuadri-
culado para representacién gréfica en coordenadas;geoplano y regletas;diapositivas

)
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de diagramas de Venn correspondientes a situaciones mateméticas di-
versas.
Visitas a un observatorio astronémico, geoflsico, etc.

5.

Sesiones nocturmssde observacién del ciclo;manejo de instrumentos de
observacién;tareas de investigacién por equipos sobre temas de Astro-
nomla,etc,

il.Actividades con participacién de profesores

I.

2.

Reuniones departamentales para planificacisn de la tarea anual;anélisis

y discusién de los temas o aspectos didécticos de su ensefianza-aprendi=-
7 aje;preparacién de tarjetas para la ensefianza individualizadastarjetas
con temas de exémenes cuatrimestrales o generales;preporacién de test
objetivos;coordinacién y correlacién con asignaturas del &rea fisico-ma-
temética-astronomfa.

Formacién de una biblioteca especializada en Matemética o en ciencias
en general . Anélisis en reuniones de profesores de materias ofines de textos
recientes.Exposiciones de profesores sobre Gltimas lecturas en la especia=
lidad;intercambio de libros.Formacién de una carpeta con copia de circu=
lares y folletos relativos a matemética remitidos por la Administracién Na -
cional,

IV. En relacién con el Colegio y el Rectorado: colaboracién para la parte esta-

dfstica.

E - FISICA

. Preparacién de aparatos sencillos paro la experimientacién de la Fisica.A-

suntos especiales.En estos casos, una comisién de alumnos, una vez estable-
cido el asunto, proyecta y prepara a lo largo de varias sesiones, los diapo-
sitivos para el correspondiente estudio experimental.

Preparacién de aparatos sencillos para la experimentacién de la Flsica, A-
suntos planificados, de acuerdo con el programa.En estos cases, una comisién

~de alumnos prepara dispositivos,en serie (en el nGmero adecuado de unidades)

3.

a los efectos de contar con elementos. de experimentacién para las clages de
trabejos précticos. Este puede implicar previamente tareas que quedarfan invo=
lucradas en el apartado 1.

Preparacién de fichas con asuntos teéricos de la Flsica, cuestiones experimen=

. tales, aplicaciones, problemas y antecedentes histéricos. Id. de carécter biblio-

grafico en la especialidad.
Acopio de informaciones por medio de artfculos periodfsticos que pueden co-
leccionarse en carpetas. Esta actividad puedde coordinarse con la 4.

. Investigacién, por medio de una o varias comisiones, de un asunto determina-

do.Establecido el asunto,corresponde la consulta bibliogréfica adecuada o
nivel , la programacién de la investigacién teérica y o préctica de acuerdo
con e! objetivo perseguido, y la realizacién concreta que permite obtener re-
sultados, que finalmente se someten a un andlisis critico. Tarea que por su-
puesto puede coordinarse especialmente con la 1)y la 4)
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6. Preparacién de exhibiciones para la ferias de cienicia, Sobre el principio de
que primero se debe tener el interés de la investigacién, y subsidiariomen-
te la divulgacin de lo investigado. Una vez obtenidos resultadas acepta~
* bles, dignos de presentar en poblico, se encaran los aspectos propios de la
exhibicién en una Feria de Ciencias.

. 7. Preparacién de marerlal ilus trativo .Tanto se trata de esquemas, modelos,
‘diagramas,en |dminas o en forma de diapositivas.

8; Clases especiales.Una comisién o grupo de alumnos encara el estudio de un
determinado asunto,en vista a su presentocién didéctica al resto de su com=-
‘pafieros.Se coordina con los demés apartados.

9. Visita a fébricas o instalociones que aplican grincipios de FRlica. Debe
cvidarse especialme nte que estas visitas cumprdn objetivos concretos como
actividades coprograméticas.Debe establecerse claramente que hechos y

obsgrvaciones cuadran perfactamente en los asuntos propics de la asigna-
tura.

F- QUIMICA

l.- Toreas a realizar por los alumnos:
1.1, Realizacibn de trabajos experimentales sencillos que pueden ser:a)expe~

. riencias correspondientes al programa que pueden haber sido realizadas,
o'no ,durante las clases;en el primer caso, el alumno puede tener interés

en volver a estudiar y analizar diversos aspectos de la experiencia,
b) Experiencias sencillas que,sin pertenccer directamente al programa,
pueden ser de interés al educando, realizadas con materiales de uso combn
y familiar,
) Experiencias de investigocién sencillas que pueden ser propuestas por los
mismos alumnos.
En todos estos cosos es de sumo interds que el alumno vuelque en ellos sus
propios conocimiéntos, ideas y abn imaginacién, pero siempre abajo la ob-
servancia, control y gufa del profesor o'su ayudante.

1.2, Realizacién de aparatos sencillos, para uso propio o del laboratorio escolar.,

1.3. Todo tipo de experiencia que permita al alumno desarrollar sus aptitudes y
descubrir su vocacibn,si la tuviese, para esta ciencia.

1.4, Realizacién de mfonmes y Fichas sobre sus experiencias.

1.5. Coleccién de material cientifico de todo tipo, que esté a su cdcunce,paru
contribuir a aumentar el del Colegio o el suyo propio (material de laborato-
rio, artfculos cientificos de periédicos, revistas, libros, ete, argentinas o ex=
tranjeros)

Realizar y presentar, en los casos posibles, comentarios e informes ol respecto,

2.~ Trdbajos del Profesor :
2.1, Redlizaci6n de experiencios magistrales, dentro dél programd o fuera de &,
'2.2. Formacién de gufas de trabajos précticos para los ulumnos que permitan a
.&stos desarrollar sus propios ideas y esplritu de observacién para que ver-
daderamente lo "gulen"'y no lo "d|r||un en su trabajo,
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2.3. Correccién formativa de las fichas o informes de "cada *alumno, dando,
en cada uno de los.casos las indicaciones pertinentes.

2,4, Formacién del material del Gabinete realizando personalmente y diri-
.giendo al ayudante o a los alumnos en la ejecucién de material senci-
llo necesario para la tarea del aula o para el trabajo extraclase.

2,5. Guiar al Ayudante de Trabajos Précticos en las tareas’ que le son inhe -
rentes, y en la formacién de un"fichero de experiencias"que se puede
enriquecer afio a afio con las nuevas experiencias, sobre diversos temas,
real izadas por profesores y alumnos.

. 2,6, Guiar .y aconsejar al Ayudante de Trabaj os Précticos en la ordenacién
y clasificacién del material de laboratorio: drogas, aparatos, material de
vidlio, museo, etc. Lo mismo en confeccién del Indice respectivo que de-
be ser conocido por la Rectorfa y todos los interesados en &l , por medio
de las copias,que sean necesarios.

2,7. Expl otar ol méximo el interés de los alumnos por esta ciencia comentando,
estudiando, analizando y criticando artfculos de actual idad o temas de li-
bros modernos de la biblioteca del establecimiento, pertenecientes al pro-
. fesor o a los alumnos, realizando, en los casos que corresponda, sencnllos
experimentos al respecto.

2.8, Ensefiar a los alumnos, y previamente al Ayudante si fuese necesano,el ma-
nipuleo del vidrio en forma sencilla,de modo de poder fabrlcar tubos y a=
paratos simples de uso comGn. : - :

. 2.9, Utilizacién de medios audiovisuales,en los cosos an que Ia observocnén di-
recta no es posible, Para esto procurar: - : -
a) el préstamo de palfculas,diapositivas,etc. de las entidades que las sumi=,

nistran: Embajadas( ej.E.E.U.U., Canadd, etc), laboratorios (Ej. Qufmlca
Noechat, etc)entidades industriales (Shell, Esso, etc) nacionales( Y.P.F.'
Y.C.F.Ministerio de Agricultura,etc)y sobre todo el Instituto Nacional

i para el Me|omm|en?o de la Ensefianza de las Ciencias(INEC - Las Heras

2545 - 3er, piso - Capital Federal)

b) Reallzundo,en los casos posibles, diapositivas con los mismos alumnos, de
material que no puede ser mostrado a todos directamente o atn en los ca -
sos de imbgenes muy ilustrativas que tampoco pudiesen ponerse .a la vista
de todos.

2. IO Comunicacién con la lnspeccién expecnul izada, editoriales y laboratorios o -
establecimientos. industriales, nacionales o mternucnonales,pura su ilustracién
propia sobre adelantes cientlficos, bibliogréficos y d|d&chcos y para procu=
rar el aumento del material del establecimiento.

2,11, Fomentar la comunicacién epistolar sobre temas de interés para la marerla,en -
tre sus alumnos y ofros de establecimientos afectados al Proyecto N* 13 o que

tengan las mismas inquietudes cientfficas.

2.12, Redlizar visitas, personalmente y con los alumnos a fébricas,. Iaboratorlos,esra-
blecimientos industriales o agriéolas,donde se puedan observar y estudiar los
procesos qulmicos que allT se realizan y guiar a los alumnos en’los informes
alusivos, haciendo luego su revisacién y comentarios que resulten de interés,

sobre todo para despertar vocaciones que se relacionen aon las actividades de
la zona,
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2,13. Conferencias sobre temas de actualidad,didécticos y cient{ficos que
atafien a la materia.

3.~ Tareas de colaboracién con [a Direccién o Rectorla.

3.1. Colaborar en el Departamento de Materias Afines participando activa-
mente en todas las reuniones, llevando a ellas todas la observaciones e-
fectuadas durante su trabajo, ideas nuevas, conocimiento de toda nove-
dad cientlfica inherente a las ciencias del Departamento, ofreciendo y
solicitando toda la colaboracién necesaria en el tratado de cuestiones
afines a varias ciencias y contribuyendo,en la préctica y en todo mo=
mento a llevar al convencimiento de la unidad de la Ciencia.

Tratar con los profesores de Flsica los temas comunes desde un punto de
vista amplio y completo,de modo que sean estudiados como un mismo
fenémeno observado desde diversos puntos de vista.

3.2, Colaborar con las autoridades en las reuniones didacticas de todo el es-
tablecimiento y tomar parte activa en ellas con esplritu ecuénime y de
equipo. ‘

3.3. Colaborar con las autoridades, en todo lo posible,en la formacién del Ga-
binete o de nuevos gabinetes y laboratorios .Como es logico, se hara en e=
quipo con los demas profesores.

3.4. Contribuir a la formacién y subsistencia de una Club de ciencias en el 6=
“rea qulmica y flsico=quimica, colaborando también cuando sea necesario

: ~y aello atafe, con el Grea de Blologl’a, intimamente ligada a la Quimica.

L 5.. Contnbur ala realizacién de Ferias y Exposiciones de Ciencias,lo mismo

Sl que prepiciar la intervencién de sus dlumnos en Congresos Cientlficos o

* en Concursos y Olimpfadas Cientlficas.

3. 6 Confrlbmr ala formaclén en el establecimiento de Colecciones CientIficas
_yaa la creacién o sostenimiento de un fmuseo.

3.7. Realizar publicaciones de interés cientifico pora el alumnado y estimular a
éste para que dentro del establecimiento,y como es lagico, bajo la supervi-
si6n de las autoridades, haga también algunas publicaciones de divulgacién
cientlfica,

3.8. a) Conseguir por todos los medios la formacién, actualizacién y enriquecimien-

to de la Biblioteca de las ramas correspondientes a Quimica y Flsico=Quf-
mica y también a Flsica y Matemética. Colaborar ampliamente en esto con
autoridades y demés entidades que se ocupen de ello,

_ b) Formor en Biblioteca la seccién referente a Revistas Cientlficas y de Edu-
cacién Qufmica que traten asuntos de interés para la actualizacién de la
ensefianza, -

Se hace notar que en estos momentos son de sumo interés, enire el material cien-
tifico,los "modelos" atémicos y moleculares que pueden procurarse en las ca-
sas de venta de objetos didécticos para la ensefianza de la Quimico y de la FI-
sica, pero que en algunos casos y por necesidades econémicas, pueden ser reali-
zados perfectamente en las horas extraclase por los profesores y | os alumnos.

Entre las tareas a realnzarqp_o;r los alumnos: se puede incluir todo lo referente a
los puntas 3.4;3.5.;3.6. y 3.7
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Es conveniente hacer trabajar a los alumnos en la formacién de un bi=
bliorato, individual o por equipo,con artfculos de interés para la ma=
teria con sus respectivos comentarios personales,del equipo o de to=
da la clase, bajo la gula del profesor.

G - CIENCIAS BIOLOGICAS

| - PARA EL PROFESOR

Asesoramiento.~ 1) Asesorar al Director / Rector del estgblecimiento, con partici=
pacién del Departamento de Ciencias Biclégicas, en asuntos relacionados con la
ensefianza de la asignatura.

Cursos y Seminarios= 1) Coordinar las tareas referentes a la organizacién de Semina=
rios, Mesas Redondas, Paneles,etc, con la participacién de docentes del mismo es=
tablecimiento y de otros del lugar.

2) Colaborar en la organizacién de Cursos de Perfeccionamiento Docente auspicia=
dos por ANEMS u ofras dependencias del Ministerio de Educacién, de acuerdo con
las normas que impartan esas dependencios u organismos.

3) Organizar cursos de perfeccionamiento para Ayudantes de Clases Practicas.

Gufas .~ 1) Confeccionar gulas de trabajos précticos de laboratorio para Ayudantes
de Clases Précticas y para alumnos.
2) Confeccionar gufas de trabajos de campo con alumnos.
3) Confeccionar una gufa -catélogo para el Museo.

z []
Clubes de Ciencias.- 1) Participar en la organizacién de Ferios de Ciencias.
2) Colaborar con los colegas cuyas alumnos preparan proyectos cientificos para pre=
sentar en Ferias de Ciencias.

Laboratorios .= 1) Organizar el uso y aprovechamiento integral del laboratorio y depen=
dencias anexas( museo, depbsito de material , biblioteca especializada, taller de repa=
raciones, ilustraciones)

2) Organizar el uso coordindo de las comodidades del laboratorio,
3) Sugerir las reformas que pueden introducirse en los laboratorios para su mejor ade=
cuacién a los métodos utilizados en la ensefanza,

Material didéctico.= 1) Proponer,de comGn acuerdo con el Departamento de Ciencias
Biolégicas, la némina del material didéctico que debe solicitarse a ANEMS o adqui~
rirse por otros medios o recursos.

2) Revisar periédicamente el inventario del material didéctico, comprobar su estado
de actualizacién o informar del resultado a la Direccién/Rectorado.

3) Aconsejar sobre el material que puede ser reparado en el establecimiento o dabe
serlo fuera de él.
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4) Aconsejar sobre el material que debe ser dado de baja:
a) porque estando roto o deteriorado no es pasible de reparacién.
b) porque es inadecuado a los fines pedagégicos de la ensefianza.
5) Preparar series de diapositivas con sus guiones correspondientes

Musec - 1) Clasificar y ordenar la exhibicién del material del Museo para que
pueda ser consultado por los alumnos uti lizando las gufas preparadas especial -
mente.

2) Promover el enriquecimiento del Museo estimulando la donacién de material
por parte de profesores y alummos :
3) Asesorar sobre las técnicas de conservacién del material del Museo.

Biblioteca .- 1) Asesorar a la Direccién /Rectorado del establecimiento en la com-
pra de libros.
2) Promover la creacién de una biblioteca especialirada y actualizada cient!fica
y didGcticamente, para uso del Departamento de Ciencias Biol6gicas.
3) Fomentar la formacién de colecciones de revistas cientificas (E.S.;Rasegna, etc)
publicadas por instituciones oficiales o privadas con fines de divulgacién.
4) Promover la coleccién de artlculos cientlficos y didécticos relacionados con te-

mas del programa de estudios.

5) Promover la formacién de una biblioteca cientifica para los alumnos.

Visitas .= 1) Organizar visitas a:

a) Jardines Boténicosy Zoolo'gicos

b) Parques Nacionales y Provinciales.

¢) Museos

d) Institutos de investigacién cientlfico-técnica
(I.N.T.A ), Malbrén, Lillo, etc)

e) Establecimientos sanitarios.

f) Centros de investigacién de Facultades de Ciencias

g) Exposiciones cientificas

h) Laboratorios farmaceGticos.

Conferenclas.- 1) Auspiciar conferencias u otras actividades de dlvulgacsén cientlfica

cine, T.V.en circuito cerrado, etc)

Jardin de la escuela- 1) Clasificar las especies vegetales del jardin de la escuela.
2) Asesorar sobre la forma de aprovechar parte de los jardines u otros sectores con
tierra para cultivar o criar especies que puedan utilizarse como material de labora-
torio,

Correlacién con otras asignaturas .~ 1) Idiomas extranjeros.
a) traduccién de textos de interés
b) redaccién de notas de pedidos de informacién, material , intercambio, etc.
2) Geograffa
a) Trabajos de campo
b) Confeccién de mapas
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3) Actividades précticas y Dibujo

a)preparacién de material didéctico.
4) Flsica

a)asesoramiento fotogréfico

b) construccion de aparatos simples de laboratorio
5) Qulmica

a) asesoram iento en experiencias de laboratorio
6) Castellano

b) Redaccién del periédico

b) Redaccién de guiones de tiras didécticas.

I1 - CON LOS ALUMNOS

Asesoramiento.~ 1)Asesarar a los alumnos con respecto a:
a) la fabricacién de material didéctico de construccién sencilla
b) la organizacién de exposiciones de material didéctico construldo por los alumnas
c) la organizacién de reuniones para la discusién de temas cientlficos de actualidad
relacionados ¢con el programa de estudics.
d) la preparacién de colecciones de plantas y animales.
e) las técnicas de microscopfa (cortes-tincién, montaje, etc.)

Trabajos de campo .~1)Organizar las salidas de alumnos al campo con fines de estudio y

de recoleccién de material.

Trabajos de laboratorio .- Facilitar el aceeso a los laboratorios a aquellos alumnos que
realicen trabajos de investigacién en temas de su preferencia.
2) Facilitar el acceso a los laboratorios,en dfas no hébiles y épocas de receso escolar,
a los alumnos que tengan a su cuidado los acuarios, terrarios, etc.

Club de Ciencias.= 1) Participar en la promocién de |asactividczde¥ del Club de Ciencias
del establecimiento.

Feria de Ciencias .- 1) Promover la participacién de los alumnos en Ferias de Ciencias
préstandoles apoyo y asesoramiento.

Conferencias .~ 1) Organizar la concurrencia de los alumnos a conferencias u otras acti=
vidadey de divulgacién cientificalcine, T.V. en circuito cerrado, elic)

Visitas.= 1) Estimular la concurrencia de alumnos a exposiciones de carbeter cientlfico,
museos, institutos de investigacién,entrevistas con cientificos,etc,

T.V. educativa .= 1) Informar oportunamente a los alumnos acerca de horario de clases de
T.V.educativa sobre temas vinculados con el programa.
2) Informar sobre la propalacién de programas de T.Y .de carécter cientlfico afines con
los estudios del alumno.
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Jardn de la escuela .~ 1) Estudiar en los alumnos el hdbito por el cuidado de plan-
tas y animales del jardin,

Publicaciones.~1) Redacci6n de un periédico o revista que contenga artfculos de di-
vulgacién cientlfica, informe de trabajos de los alumnos ,ete.

Las tareas extraclase correspondientes o las ciencias experimentales podran ser coor=-
dinadas en numercsos aspectos,en virtud de la unidad de los objetivos de estas discipli-
nas desde el punto de vista educativa. En consecuencia,se aconseja a los profesores de
Ciencias Biolégicas, Elementos de Flsica y Qulmica, Flsica y Quimica, que tomen cono-

cimiento de las actividade sugeridas en cada una de ellas,con el fin de correlacionar-
| as en cuanio saa posible.

EDUCACION

Como resultedo de un convenio entre la Administracién Nacional de
FISICA

Educacién Media y Superior y la Administracién de Educacién Flsica
Deportes y Recreacién se establecieron normas e instrucciones especia-

les para los profesores de Educacién Flsica, onexas a las generales contenidas en otros do-
cumentos.

Estas normas , contenidas en el DOCUMENTO N* 7,s0on las siguientes:
1.= Uno de los profesores de educacién flsica de'tiempo completo"seré designado par la
Direccibn del establecimiento para desempefiar la funcién de Jefe del Departamen~
to de Educacién Flsica,en el tiempo de las tareas extra-clase.
1.1, En los establecimientos aignados al Proyecto 13 que contaren con cargo ren-
tado de Jefe de Departamento de Educacién Flsica (Indice 2J) del Escalafén
‘establecido en el artlfculo 163 del Estatuto del Docente, el profesor que lo vi=-
niera ocupando, pasaré a revistar en dicho cargo con licencias sin goce de suel-
do mientros se desarrolle la experiencia del Proyecto,y se desempefiaré en lo
sucesivo como profesor de tiempo completo o parcial,segln correspondiere,con=
tinuando con la atencién de la mencionada funcién.
Los establecimientos donde sélo existiera un secretario (ad-honorem)del Depar-
tamento de Educocién Flsica,se encomendaré esa tarea a un profesor de Tiem-
po completo o parcial si el responsable actual de aquel Departamento continua-
1d en situacién de "profesor-horas cétedra” (ver documento n* 5)

1.2, En los establecimiento mixtos o de doble turno, otro de los profesores de tiem=

po completo o parcial podré ser aségnado a tareas de colaboracién con el Je=~
fe del Departamento de Educacién Flsica.

1.3. Las Direcciones de los establecimientos an que se aplique el Proyecto 13 es-
tén autorizadas o realizar,sin perjuicio de lo determinado en el paragrafo

1.1, y si lo estimaren necesario, el agrupamiento de que se trata en el artfcu-
lo 230 del Reglamento General.,
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1.4, Sin perjuicio de las funciones que les fueren asignadas a los profesores
de tiempo completo o parcial de acuverdo con las especificaciones del
Documento N* 5 (11-2.2,), déjase establecido que las funciones de quien
actué como Jefe del Departamento vigente, incluyen el asesoramiento
del Rector o Director en la supervisién (contralor, orientacién,gufa y e-
valuacién)de las actividades del Grea( tareas clase y extra-clase)

2.~ Los profesores de Educacién Flsica de "tiempo completo o parcial",sin perjui-
cio de otras tareas que la Direccién del establecimiento les asigne de acuer-

do con lo establecido en el Documento N* 5 (l1-2.2.), podrén tener a su car-

go las siguientes actividades (que se consignan sin pretender agotar las posibi=

lidades de realizacién y a simple thtulo indicativo).

a) organizacién de Competencias deportivas,internas,a las que se daré particu=
lar énfasis;

b) competencias deportivas externas(locales, zonales, etc.)

¢) exgursionismo;

d) ensefianza de técnicas campamentiles;

e) canfpamentos de corta duracién en fines de semana o feriados;

f) campamentos de largnduracién en perfodos de vacaciones;

g) campamentos de trabajo o servicio voluntario;

h) atencién de grupos especiales integrados por alumnos eximidos de las clases
comunes por problemas de salud. Para el funcionamiento de estos grupos el es-
tablecimiento deberé solicitar auterizacién previa a la Administracién de Edu-
cacién Flsica, Deportes y Recreacién elevande los antecedentes profesionales
y de especializacién del docente,que acrediten fehacientemente su capacita-
cién especlfica para esa tareq;

i) preparacién en aspectos gimnésticos o deportivos de grupos especiales integra-
dos con alumnos destacados o adelantades o con alumnos de rendimiento esca-
so o deficitario;

i) organizacién de muestras, exhibiciones, fiesta de la Educacién Flsica.

k) atencién de campafias y programas intensivos de ensefianza de natacién en ho-
rarios especiales y fuera de las clases sistemdticag de educacién flsicq;

|) asesoramiento del Club Colegial, (de acuerdo con instrucciones que oportuna-
mente emitirGn estasAdministraciones.

m) organizacién y atencién de pruebas voluntarias de"Insignias Deportivas'o "de
aptitud flsica",de acuerdo con instrucciones que oportunamente emitiré la Ad-
ministracién de Educacién Flsica, Deportes y Recreacién;

n) organizacién de programas de turismo estudiantil.

3.~ El régimen de tiempo completo o parcial no exime a los profesores que oontinua=-
ren con el régimen de horas-cétedra,del cumplimiento de las actividades extra-
clase que les correspondiere o fuere encomendadas, como por ejemplo:fichaje de
alumnos, pruebas de eficiencia flsica, cal ificaciones, informes al Departamento de
Educacién Flsica, preparacién y acompafiamiento de equipos en Competencias De-
portivas Intercolegiales oficiales, programacién de la tarea anual del curso,etc.

4.- La enumeracién de actividades relacionadas con el perfeccionamiento y ampliacién
de las programas y servicios de educacién flsica no significa que los docantes de
esta especialidad deberén ocuparse solamente de las mismas,sino por el contrario es
deseable que cada docente de esta especialidad asuma re sponsabilidades en los
servi cios generales del establecimiento segtn su aptitud y capacidad personal,con los

el
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profesores provenientes de otras Greas.

A continuacién se transcribe el DOCUMENTO N* 8 que a tltulo de sugerencia
fue elaborado por la ANEMS y que se refiere a los siguientes temas:

1.- GABINETE PSICOPEDAGOGICO
2.- REGIMEN TUTORIAL

INTRODUCCION

En el presente informe se consideran una serie de sugerencias de posible aplica-
ci6n én el desarrollo de la experiencia relativa al proyecto N* 13 ("Profesores de
tiempo completo").

No se desconoce que las técnicas y recursos que aqul se recomiendan han sido
ocasionalmente llevddos a la préctica en algunos establecimientos.

Las persongs a cuyo cargo ha estado dicha tarea no encontrarén aqul motiva-
‘ciones que no hayan tenido que afrontar. En cambio se estima que podré ser de uti-
lidad para aquellos a quienes se confiera la tared de conducir la experimentacién
del proyettd. -

Ello es asf por cuanto se resumen junto con las contribu ciones informativas de
las escuelas donde se ha infentado la implantacién de dicho servicio, una bibliogra-
ffa bésica y actualizada, y la experiencia personal de quienes lo han elaborado.

La creacién del Gabinete Psicopedagégico y la implantacién del" Régimen de Pro-
fesores Tutores" figuran entre los medios orienfndos a.promover una ensefianza con
base eminentemente cientlfica, acorde con los adelantos de la Psicologfa y Pedago-
gfa actuales.Objetivo éste que se ha fijado la experiencia cuya realizacién se ha dis-
puesto.

Va de suyo que en las escuelas en que se disponga la implantacién de ambos servi=-
cios,el Régimen de Profesores Tutores seré dependiente del Gabinete, qu ien orienta-
ré y supervisard su labor,

No significa ello,sin embargo, que no pueda funcionar independientemente el "Re-
gimen Tutorial" en aquellas en que no pueda contarse con el Gabinete Psicopedagégi-
co. :

En dichos casos, la unificacién de criterios o la centralizacién de dicho servicio,
deberé estar encomendada a un "Jefe de Tutores"elegido entre aquellos de mayor ca-=
pacidad, experiencia y solvencia intelectual ,quien actuaré como coordinador.
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Las indicaciones que se hacen sobre ese sistema es trascripcién del informe co-'
rfespondiente a la experiencia puesta en marcha en la Escuela Normal Mixta"Juan -
Bautista Alberdi"de San Miguel de Tucumén realizada por su director Profesor Luis
Eduardo Salinas.

Por ello se pone en conocimiento de los profesores el contenido del "Sistema
Tutorial de la Escuela Media", publicacién oficial del establecimiento, afio 1967,

Dicho trabajo se juzga inobjetable y se encuentra avalado por una larga expe-
riencia ya que ese régimen fue introducido en forma experimental a partir de 1962
y la feliz prosecucién de dicha experiencia,desde entonces, es testimonio suficiente
de su validez.,

Por Gltimo se estima conveniente iniciar la préctica de ambos servicios con los a-
lumnos que cursen el primer afio.

1 - GABINETE PSICOPEDAGOGICO

FUNDAMENTOS

La educacién tradicional sustentan un concepto antropolégico basado en el hombre
como animal inteligente. La funcién primordial de la educacién es ejercitar en él la
memorizacién del patrimonio cultural que la sociedad trasmite a través del maestro,
sulyaciendo en ella una psicologla de las facultades, cuya misién es poner dentro de
una inteligencia reducida a memoria, lo propio de ésta:ideas, datos, conomimientos.

En la educacién moderna el concepto antropolégico,es otro: el hombre es un orga-
nismo inteligente que actGa en un medio social:Dicho ambiente,que favorece u obsta-
culiza las tendencias activas del sujeto, condicona un fin diferente en la educacién , ya
que ésta debe llevar al hombre a resolver problemas vitales actuando adecuadamente,
no por simple acumulacién de datos de la memoria.

Por eso el fin de la educacién estd en la obtencién de un"aprendizaje"”,es decir de
un transferir experiencias a situaciones nuevas.

Este otro enfoque trae aparejado una serie de criterios diferentes en funcién de la
pol ftica educacional ,de la organizacién escolar, del aula como pequefia unidad social,
y del alumno como integrante concreto de un grupo de trabajo.

De estos diversos estratos emanan los fundamentos de la organizacién del Gabinete
Psicopedagégico que pueden resumirse en:

1*) En la educacién moderna existe la necesidad imperiosa de modificar el ambiente
escolar mediante una planificacién a nivel de organizacién pedagégica.

Ella debe tender a provocar en los educandos cambios cualitativos de la conducta,
de tal modo que los sitemas sirvan para comprobar si las experiencias tenidas han queda-



do como aptitud, como capacidad para actuar, como posibilidad para resol -
ver nuevos problemas.

2*) Es imprescindible tener claramente establecidos cuéles son los obje-
tivos que cada escuela busca realizar concretamente, porque es evidente
que el conocimiento de los mismos es previo al plan de orientacién.

3%) La escuela es un modo tipico de la sociedad contemporénea, y la or-
ganizacién del aula, como una unidad més pequefio,se presta bésicamente
para elaborar patrones de conducta para un aprendizaje exitoso en lo cultu=-
ral,social, intelectual , etc.

4*) Este nuevo enfoque obliga paralelamente a un regainteo del rol del pro-
fesor que desechando ser depositario de la verdad a trasmitir, se convierte en
un miembro del grupo con funciones de gula, estimulador y organizador del a-
prendizaje.Esto no significa un trabajar més o realizar més tareas, sino que lo
conduce a "trabajar mejor" sobre fundamenios cientlficos y cumpliendo un
plan de accién.

5*) Teniendo en cuenta que la escuela medio toma al educando en una de
" las etapas més complejas de la vida del hombre,se le podré prestar el apoyo ne-
cesario que como ser concreto requiere, para la solucién de sus dificul tades.

6*) Por cuanto el educando es un ser en evolucién y aprendizaje un proceso

continuo, el plan de orlentacién debe incluir el seguimiento del alumno dentro
de la estructura grupal en que se encuentra,

OBJETIVOS

Sélo se sugieren los muy generales, pues los especifices tendrén sentido den~-
tro de los fines que cada escuela persiga y de las tareas que en ellas se seleccio-
nen.

Sin embargo es posible establecer los siguientes:
1*) Se trataré de lograr una ensefianza cientlfica adecuada a los progresos de
la Psicologla y Pedagogla actuales.

2*) Se realizar6n encuestas y estadlsficas sobre probl amas generales de la rea-
lidad escolar(nivel mental , preferencias o rechazos por determinadas materias, rele-
vamiento estadlstico sobre asignaturas promovidas y aplazadas, y sobre las causas
subjetivas de los rechazos, etc)

3*) Se consignarén Greas no previstas ni en los programas ni en la organizacién
escolar en vigencia.

aadiah. @1 o,



- Las fundamentales atendidas por este servicio serén:

3*-1) Bosqueda de soluciones a los problemas generales de aprendizaje y de rela-
ciones sociales.

3* -2) Nuevo ordenamiento de la disciplina individual y grupal.

3* -3) Probl emas de orientacién de todo tipo (de salud, personales , de conducta,
de rendimiento y finalmente vocacionales y profesionales)

3*-4) Obtencién de relaciones normales entre profesores y alumnos, con respecto
a éstos entre si,ete,

3%*- 5) Conocimiento integral del proceso evolutivo de los alumnos.Por eso la orien=
tacién deberd presuponer el seguimiento del educando.

4* ) Atencién de casos especiales previniendo problemas y buscando soluciones se-
gon lo requiera el o los casos.

5*) Preparacién adecuada de los "Tutores de curso".

FUNCIONAMIENTO DEL GABINETE

1*) Seré el centro de toda tarea experimental de la escuela.

2*) Tendré funciones de orientacién y podré concluir elaborando diagnésticos, pero

en ningon caso incluir la terapia. Para ello se utilizarén servicios especializados, que
la escuela no debe proporcionar.

3*) Previo al funcionamiento estd la designacién del personal con que contaré,

4*) El Jefe del Gabinete deberd contar con la solvencia necesaria, no sélo referida

a la faz informativa,sino también a la experiencia que posea, como un modo de avalar
su farea.

5%) Ser6 necesario que la escuela cuente con un lugar apto ,es decir un ambiente
adecuado, a los fines de la orientacién.

6*) Se haré necesario determinar las atribuciones y los deberes del orientador,que
se iniciarén con la organizacién del trabajo para el afo lectivo y culminarén con la con-=
feccién de una memoria anual sobre las actividades cumplidas por el Gabinete.

7*) Se determinarén las relaciones del Gabinete Psicopedagégico con el Director del
establecimiento, con los Jefes de los diversos Departamentos, con los profesores, con los
preceptores, con los Tutores de Curso (si los hubiere).
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Es saludable sefialar que si bien entre las funciones del Gabinete figura
la ae asesorar al Rector sobre cualquier problema de su competencia y su so-
lucién, no quiere ello decir que sus servicios sean auténomos. El Rectsrado su-
pervisaré las actividades, seré responsable de las diversas rareas que en él se
cumplan y daré la autorizacién necesaria para hacerlas concretas.

8*) Se requeriré la formacién de una biblioteca psicopedagégica.

9*) Los "Tutores de Curso" recibirén el asesoramiento del Gabinete para
tener mayor éxito en su misién y podrénutilizar la documentacién de cada alum-
no.

10*) Ser& imprescindible que las entrevistas con los padres y con los alum-
nos sean manejadas con absoluta reserva y mucha prudencia.

TAREAS DEL GABINETE

Tomando como punto de partida el hecho de que la escuela es un modo ti-
pico de la sociedad actual,el aula una unidad menor dentro de ella y el alumno
un miembro integrante del grupo escolar,es posible discriminar tres tipos de acti-
vidades correlativas a dichos niveles.

1*) Realizables a nivel de aula

1*-1) Elaboracién de un informe estadlstico de cada curso teniendo en
cuenta el nivel mental.,

1%-2) Caracterlsticas generales de los cursos por su nivel cultural,

1*%-3) Informe general de cada divisién derivado del test sociométrico, te=
niendo en cuenta los tipos de interrelaciones intelectuales, afectivas y sociales, to-
mando ademés los indices de aceptacién, receptividad y expansién o amplitud.

1*-4) Respondiendo a un criterio netamente experimental , formacién de
grupos homogéneos en cursos paralelos teniendo en cuenta nivel intelectual, ca-
pacidad de trabajo, edades, etc.Resultaré conveniente que al hacer la homogenei-
zacién se tomen en los cursos paralelos porcentajes de percentiles equivalentes, de-
rivados de las pruebas de nivel mental aplicadas. -

1*-5) Se realizarén tareas expeciales con los alumnos de primer afio, bus=-
cando la adaptacién inmediata ante las dificultades provocadas por el cambio de ci-
clo.

Durante el primer mes de clase se realizaré un curso, fuera del horario ex-
colar ,con el nGmero de horas adecuado a las necesidades y con un carGecter emien=
temente préctico.
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Del mismo se inferiré la parte teérica,destinada a que el alumno
diferencie entre otros aspectos: 1*) qué es estudiar y qué aprender. 2*) qué
diferencia hay entre un aprendizaje organizado y uno desorganizado. 3*)
cuéles son las diferentesactitudes que requiere el estudio individual y grupal.
4*) qué mecanismos se pueden utilizar para facilitar la recordacién. 5*) c6-
mo se realizan las sinopsis, los resémenes, las fichas, etc.

1*-6) Se elaborarén estadlsticas en cursos paralelos sobre el nGme-
ro de alumnos promovidos regularmente en cada materia y sobre las rendidas en
turnos complementarios. Las mismas se podrén completar con la realizacién de
encuestas para detectar en los alumnos las preferencias y los rechazos,y las ra-
zones de los mismos.

1*%-7) En los afios superiores la tareas se centraré en la formacién de
carpetas profesiogréficas (diversas carreras, planes de estudio, materias, etc).Ello
se completaré con el anélisis de las posibilidades profesionales de cada una de
esas carreras y la indagacién de las aptitudes y de la escala de valores que se
requieren para las .aismas,

Convendré completar el anélisis de la que comunmente se llama"in-
telegencia general "como sinémino de la energla su byacente y constante de to-
das las operaciones psfquicas, con una prueba que permita llagar al anélisis fac-
torial con el fin de relacionar las formas de inteligencia(abstracta, némerica, ver-
bal, espacial ,etc)con las diversas profesiones.

2*) Realizables a nivel de grupo

2*-1) Se haré la integracién de grupos de trabajo teniendo en cuen-
ta las elecciones intelectuales y afectivas.Las relaciones sociales se utilizarén pa‘~
ra completar los equipos e integrar a los alumnos rechazados.

2*-2) La integracién grupal serviré para ampliar ba bibliograffa: de
consulta de diversas materias con el aporte de un libro por alumno,en cada uno de
los grupos. El nivel tendré que ser graduado al curso y a las caracterlsticas del gru -
po escolar,

2*-3) Ser& posible corregir conductas negativas mediante la colabora-
cién de los integrantes del equipo.

2*-4) Se promoveré@ la dinémica de la tarea de equipos, mediante cam-
bios de jefes en los cuatro bimestres.

2*-5) Ser& productivo proporcionarle al grupo la tarea de"informante"
de sus integrantes, ya sea por mera deseripcién o por evaluacién conceptual (segtn
la madurez del mismo).Es imprescindible darles pautas entre las cuales puedan ele-
gir las cautro o cinco posibles de detectar en el trabajo que realizan.
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Algunas de esas categorlas son:

1) Facilidad de comprensién
) Paciencia

) Disciplina en el estudio

) Atencién

) Memoria

) Compafierismo

) Regularidad de esfuerzo

8) Facilidad de exposicién

9) Aplicabilidad o transferencia del aprendizaje
10) Sentido de ejemplificacién

NSO AW

Es necesario que las categorfas seleccionadas sean las mismas para todos
los integrantes del grupo y que el profesor integre dicha evaluacién con las que perso-
nalmente haya podido elaborar.

2*-6) Se integrarén "comisiones de solidaridad * con el fin de:

1) Ayudar a los alumnos que tienen dificultades

2) Visitar a compaferos enfermos

3) Explicarles a los mismos los conocimientos impartidos en su ausencia y
hacerles llegar los ejercicios diarios

4) Acentuar en todos los aspectos de |a tarea escolar y extra escolar el es-
plritu solidario entre los alumnos mediante comentarios, lecturas, ete.

3*) Realizables a nivel de alumno

3*-1) Se iniciar& la elaboracién de la ficha acumulativa t omando como
aspectos iniciales bésicos:

1) Nivel mental

2) Nivel Cultural

3) Datos de entrevista

4) Situacién del alumno en el grupo escolar.

Si el Gabinete cre yera conveniente agregar a estos datos, aspectos rela=
cionados con el tipo caracterolégico, resultarfa Gtil trabajar con alguna prueba que tenga

mayor experimentacién en el émbito escolar.Por eso la referencia bibliogréfica se hace
sobre la tipologfa de R, Le Senne.

3*-2) Deberé continuarse el seguimiento de dicha ficha en los afios suce-
sivos para culminar con la orientacién vocacional y profesional al término del tercer afio,

3*-3) Se harén entrevistas con los padres de los alumnos para resolver pro-
blemas concretos. '
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.
Ambos tests estan publicados por la Editorial Paidés" en "Biblio-

teca de Psicologla y Psicodiagndstico
2-1-1-) "Test de Matrices Pragresivas" de J,C.Raven, Escala gene-

ral ~equipo colectivo,
2-1=2-) "Test de Dominés" de E,Anstey, equipe selective,

2-2-) Para la investigacién del "nivel sultural" se acenseja
2-2-1-) Cuestionario elaberado per las ayteras M.A,Tula y N,G.de
Leprete ,que aparece publicade en'"Elementes para una renevacién de la ensefianze
media",
Les niveles deteetades per dicha prueba se agrupan en tres grupes
Superier, medie e inferier,
Diehe nivel eenstituiré un aspecte parcial de la fiche ssumulativa,

gue seré gempletada en el migm@ grupe de alumnes, en les afies subsigulentes:

2-3) Les aspectos més importantes para indeger en la"entrevisia"

§e reflafen a les caracterlstieas de |la estruetura familiar, actividad escolar y extraes
colar, Intereses y aspiraciones prespectivas y finalmente ebservacienes referides al to =

ne de voz,lenguaje y eenfermacién morfolégica,
Es aconsejable para la elaberaeién de diche cuestionario la consul =
ta de los formularios y gulas que aparecen en las obms citadas en la "Bibliogrofta Gene=

ral",
2-4) Para averiguar la situacién del alumno en el grupo escolar, se=
ré conveniente aplicar un test sociométrico,que permita exiraer el mayor nGmero de

datos posibles.
2-4-1) "Manual Préctico de Psicologfa Experimental "de P.Fraisse

Editorial Kapelusz,que incluye el Experimento N* 60."Las relaciones interpersonales
y la sociometfia,que se considera como prueba adecuaddaal efecto .

2-4-2) "Fundamentos de la sociometrfa'de J.L.Moreno de Editorial

Paidés,que de las bases de dicho trabajo.
Con el conocimiento de las relaciones interpresonales obtenidas por

el test sociométrico que integrarén los"grupos de trabajo"en los diversos cursos.

24-3) "Dinémica de los grupos en accién'de H. A.Thelen.-Editorial

Escuela 1968, para poner en ejecucién la dinémica que ello exige
2-4-4)"La dinGmica de grupo en la Educacién" de M.A.Barry y L.V

Johnson Editorial Aguilar-Méjico

. #E
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2--4~ 5) "Manual de dinGmica de grupos"de J.R. Gibb.-Editorial
Humanitas.

2-4-6) "Psicologfa de la conducta del grupo" la clase como gru-
po de W.C.Trow en "Motivacién y diferencias individuales en la escuela'de
Strang- Crow y otros= Editorial Paidés.

2-4-7) "Técnicas de grupos en educacién"de G.F. Cirigliano-
Editorial Humanitas-

2-5) Si los Gabinetes Psicopedagégicos de alimnos establecimien-
tos se definieran por la inclusién de datos acerca del tipo caracterolégico de los
alumnos, resultarfa aconsejable la utilizacién de la tipologfa de R.Le Senne, pues
permite detectar tres aspectos fundamentales del carécter:emotividad, actividad
y primariedad y secundariedad.

Quizé el test més completo para indagar estos aspectos es el de
G. Berger, ‘que permite elaborar ademés datos para un vector adicional donde
se detamina la amplitud o estrechez del campo de la conciencia(importante pa-
ra indagar el sentido disciplinario del educando ), la polaridad, ligada a la inda=-
gacién de la modalidad més o menos dominante. El grado de interés sensorial que
sefala las aptitudes artlsticas y la pasién intelectual, que no sélo permite inda-
gar la tendencia del alumno hacia el pensamiento abstracto, sino ademés, cotejar
a través del rendimiento escolar ese dato y el obtenido en la pruebas de nivel -
mental.,

El trabajo de Le Gall realizado sobre dicho test, permite ademés se-
falar aptitudes e ineptitudes de cada tipo en las diversas materias y el de Gaillat,
convertir el test en una observacién dirigida habilmente por el maestro.

Por esa razén la bibliograffa incluye, ademds de las pruebas origina-
les, todos aquellos trabajos, que baséndose en dicha tipologla, permiten una ayuda al
alumno como educando de un determinado tipo caracterol égico.

2-5 =1)"Tratado de caracterologfa"de R.Le Senne - Editorial "El Ate-

2-5-2-)"Tratado préctico del anélisis de carécter"de G.Berger-Edi~
torial "El Ateneo" :

2-5-3) "Caracterologla del nifio y del adolescente'de A.Le Gali-
Editorial Miracle ;

2-5=4) "Los frocasos escolares"de A,Le Gall (Cuadernos Editorial
Eudeba )
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7 2-5- 5) "Compendio de caracterologlfa" de Grieger- Biblio=-
teca "Ciencias de la Educacién"-Editorial Kapelusz

2-5-6) "Anslisis caracterolégico de los alumnos de un ¢turso
realizado por su maestro de Gaillat- Biblioteca "Ciencias de la Educacién"-
Editorial Kapelusz

2.~ REGIMEN TUTORIAL

EL SISTEMA TUTORIAL EN LA ESCUELA MEDIA
Fundamentos

La nomenclatura "tutorial "o "tutor" se adopta no en razén de principios fi-
loséficos o pedagdgicos,sino por ser la forma més usada en el vocabulario téc-
n @ que hacen a este tipo de tareas en los palses hispano-americanos, Podria
lamarselo también"profesor responsable", "jefe", o "director de curso”, etc.,
tal como se da en mucha literatura pedagégica.

La necesidad de modificar el ambiente escolor en un sentido que permita
despertar y poner en juego sus ricas fuerzas latentes y esponténeas, impone una
planificacién a nivel de su organizacién pedagbgica.Teniendo en cuenta que
muestra escuela actual constituye uno de los modos tipicos de la sociedad con-
temporénea porque esté organizada en gran escala y forma una unidad social de
gran tamafio, esta planificacién puede adoptar dos direccienes:

a) Dividir esta: gran unidad social en unidades més peque fias que permitem
considerar los problemas escolares desde una perspectiva més adecuada

y real, Dichas unidades son los cursos que se mueven en un ambiente con-
creto constituldo por las aulas.Son unidades escolares integrados como
grupos sociales formales.Dentro de estas pequefias unidades pueden detec-
tarse adn formaciones esponténeas o subgrupos.El manejo adecuado de es-
tos grupos y subgrupos supone, por un lado la transformacién de los grupos
formales en grupos informales y por ofro la inteligente utilizacién de los
agrupamientos esponténeos mediante una orientacién que permita el cum=
plimiento de los objetivos de la escuela.

b) La utilizacién de estas unidades menores(grupos y subgrupos)en forma deli-
berada como verdaderos instrumentos de educacidn. La organizacién del
curso mediante alumnos responsables del aula o uso de técnicas de traba-
jo en grupo pueden servir no solamente para el cumpliento de contenidos
programaticos sino también para la correccién de actitudes o la solucién die
problemas psicosociales de alumnos.

El aprendizaje exitoso, ya sea social, cultural o de otro tipo, tiene estrecha re-

lacién con la forma en que esté organizada una clase, el modo que se la dirija y cémo
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se controle su actividad. Segun sea la forma en que se desarrolle la vida del
alumno en la comunidad escolar y especialmente en su unidad menor que es

la clase seré la forma que adquiriré su desempefio. AGn cuando falte una for=

ma racional de organizacién o planificacién de g clage o de su actividad, la
clase tenderé a organizarse lo mismo, ya sea como un grupo total o como una
serie de subgrupos parciales. El grave riesgo de este modo de conformarse so-
cialmente los cursos escolares es que pueden surgir tendencias indeseables des-
ce el punto de vista educativo.Problemas de disciplinas, actitudes o formas de
conducta en abierta contradiccién con las normas aceptadas por la sociedad,

o con las espectativas de la comunidad escolar o con los fines de |a escuela co-
mo sistema educacional organizado suelen ser ung consecuencia de la falta de
atencién a esta importante Grea de la vida escolar.Es de sefalar fambién el ries-
go de la formacién de grupos o subgrupos motivados por factores extraescolares,
que pueden llevar a un enfrentamiento con otros grupos, a la consiguiente ato-
mizacién de esfuerzos educativos y a una creciente dificultad para obtener éxi-
tos en experiencias o empresas de tipo cooperativo,

El prestigio adquirido en algunas escuelas por el régimen departamental creado
por Resolucién Ministerial N* 936 del 28 de agosto de 1958 o la interpretacién
que se le dio al mismo, concurrié para que se agudizara el olvido o la falta de in-
terés por el problema de la organizacién de la labor de cada cursos.Fue asf como
la atencién que se habla centrado en los contenidos programéticos desplazé grave=-
me nte los problemas del aula y casi se olvidé al alumno.

Con el régimen tutorial se pretende volver a una cierta forma de equilibrio en
la cual el alumno adquiera la importancia que debe tener como miembro de la co-
munidad escolar.Asf como el régimen departamental pone el acento en los conteni-
dos programéticos,el régimen tutorial pretende la organizacién de las actividades
rJe la clase como unidad social menor en la comunidad escolar, teniendo como pun=
to de partida el alumno concreto. -

En este sentido el régimen tutorial no significa ninguna modificacién administra=-
tiva ni organizativa esencial,sino que abarca aspectos técnicos-pedagégicos que
tratan de superar actuales defectos o faltas en este orden, habiendo sido previsto pa=
ra cubrir esos claros aplicéndolo sobre las estructuras vigentes.

Dada la situacién actual de gran nomero de escuelas de ensefianza media en re=
lacién con su masificacién,la accién de las autoridades directivas se torna cada vez
més impersonal y su labor orientadora en el sentido técnico-pedagégico se diluye
mucho antes de llegar a la vida total de la escuela. Este problema hace cobrar una
gran importancia al ré gimen tutorial ya que el mismo, por sus caracterflsticas,es el inds
adecuado instrumento para suplir estas deficiencias.Cada uno de los tutores debe re=-
presentar las ramificaciones a los distintos niveles de esa accién orientadora de las
autoridades directivas de manera tal que la misma pueda llegar a introducirse en for-
ma eficaz en todos los aspectos de la vida escolar. Esto no significa,de nihguna mane-
ra,delegacién de autoridad alguna por parte de las autoridades directivas.El régimen
tutorial es un sistema de instancias que empiezan a nivel de profesor en el curso,con=-
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tinuando con el tutor y desembocando en las autoridades direetivas. Por otra parte
este sistema resulta una vlfa muy sana para proma ver entre el personal docente de
las escuelas medias un esplritu de verdadera responsabilidad al compartir las mis= .
mas mediante su intervencién en la solucién de los problemas escolares ,aln cuando
la decisién Gltima puede reservarse a las autoridades directivas por ser ellas las res=
ponsables administrativas de la marcha general de las instituciones educativas.

OBJETIVOS FUNDAMENTALES DE ESTE SISTEMA

Los objetivos fundamentales del ré gimen tutorial son :

a) Cubrir éreas educativas no previstas ni en los programas ,ni en la organizacién
escolar en vigencia y tampoco atendidas por instituciones sociales no escolares
como la familia, la iglesia u otras instituciones estatales. Las principales Greas
que resultan atendidas por este régimen son las siguientes:

- Problemas de aprendizaje de los alumnos

- Problemas de conducata de los alumnos

- Problemas sociales de los alumnos .

— Problemas de orientacién de los alumnos( persorales, de estudio, vocacional
y/o profesional)

- Una relacién més vital entre el alumno y el profesor;de alumnos entre sf;de
profesores entre sI; es decir,la consideracién de las relaciones humanas norma-
les.

- Consideracién del alwnmo como un ser concreto, con problemas y posibilidades.

- Una concepcién democrética de la vida, compartida y realizada.

- Una concepcién realmente moderna y realizada de la disciplina escolar.

- Una organizacién dindmica y con sentido de la comunidad escolar.

b) €Corregir una serie de deficiencias en la actividad pedagégica de la escuela surgidas
de la falta de unidad en el trabajo docente.

c¢) Aunar criterios en la labor escolar de los profesores de cada una de las clases como
unidad social menor de la comunidad escolar.

d) Prevenir la emergencia de problemas particul ares o colectivos entre los alutnos o
buscar soluciones adecuadas cuando los mismos se hayan hecho manifiestos.

e) Coord inar las tareas escolares con el pensamientos y la orientacién educativa impuesta
por las autoridades escolares.

f) Insuflar en la organizacién escolar y en la accién de los profesores del esplritu de una
pedagogla de apoyo a los alumnos.

g) Promover un estilo de vida escolar por el cual la responsabilidad de éxitos y fraca-
sos sea compartida por todos los miembros de la comunidad escolar, y en especial por
aquellos que tienen a su cargo la direccién de |la ensefianza-aprendizaje.



Del cuerpo de Tutores

1. Designacién

La designacién de los tutores se haré al finalizar la cuarta semana de cla-
se de cada perfodo lectivo. El Rector de la Escuela designaré tutores de 2* a
5* afio, de una terna elegida por los alumnos y el cuerpo de profesaes de ca-
da curso.

En 1* afio, el tutor seré elegido por el Rector de una terna designada exclu-
sivamente por el cuerpo de profesores de cada curso.

2. Derechos

El tutor puede disponer de una hora por semana para cumplir con sus tareas,
para discutir temas, planear actividades ., etc. Esta hora sera cedida, a pedido y
en forma rotativa , por los profesores del curso,

El tutor puede citar a los padres cuando lo considere conveniente, por inter=
medio de la Secretarfa de la escuela.

El tutor puede llamar a reunién del Equipo Docente previa autorizacién de
las autoridades directivas ante las cuales debera aclararse los objetivos de la reu-
nién y los temas a tratarse. Se realizaré por lo menos una reunién Por término lec=
tivo.

3. Plan de trabajo

En la primera quincena de mayo el tutor deberé presentar su plan de trabajo,
que abarcaré todo el afo lectivo.Dicho plan podré ser organizado en dos formas:

a) por fechas en las que se cumpliran las diversas actividades programadas ;
b) por rubro de actividades o labores que se cumpliran en el afio.

Para la confeccién de este plan los tutores podrén dar intervencién a los alum-
nos mediante la creacién de Consejeros de Curso.

En este plan deberé estar contenido el horario con que el tutor atenderé en la
escuelg a los padres de los alumnos.

Este plan podré ser sintético pero lo suficientemente claro como para que las au=
toridades directivas,a cuya disposicién deberé estar siempre, puedan tener una idea.
cabal de la labor que cumple cada tutor.

El plan seré concreto y podrén preverse las actividades mencionadas de manera
que se cubran las cuatro Greas fundamentales en que debe trabajar el tutor(profesores,
preceptores, alumnos y padres).
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Este plan de trabajo podré ser considerado ademés por el Laboratorio Psi -
copedagégico, que podré asesorar a los tutores para su adecuada realizacién.

4, Funciones del tutor

El trabajo del tutor debe abarcar cuatro éreas fundamentales profesores, alum-
nos, preceptoras y padres., *

A. Trabajo con profesores

El tutor seré el Jefe del Equipo Docentedel curso formado por todos los pro-
fesores del curso. En este sentido actuaré como el coordinador de la labor de to-
dos los profesores, no solamente en relacién con la ensefanza-aprendizaje de los
contenidos programéticos,sino también con respecto a todos los demés problemas
jue se planteen y para lo cual todos los profesores deben encontrar un apoyo en
el tutor,

Se sugiere como temas de discusién con el equipo docente, los siguientes:

- Carrelacién de los contenidos de las distintas materias.
= Unificacién de normas de disciplina
= Unificacién de criterios de evaluacién

El Equipo Docente bajo la direccién del Tutor colaboraré en la realizacién
de la Ficha de Observaciones Psicopedagégicas de cada alumno. Esto se real izaré
a fines del mes de mayo.La ficha serviré de base para los informes que orientan
la colificacién en el caso de alumnos del Ciclo de Magisterio. .

Para mantener un contacto continuo cen los profesores del curso se puede dis-
poner de un cuaderno que estaré en manos de la preceptora del mismo y en el cual
los profesores asentarén cualquier informacién que consideren de importancia para
el tutor.,

b) Trabajo con alumnos

El tutor ejerceré funciones de orientador,consejero y apoyo de los alumnass de su
curso, no solamente para problemas relacionados con el aprendizaje de los conteni-
dos programéticos sino también para aquéllos de orden personal que puedan efectaar
la vida del alumno en la colectividad escolar.

En relacién con la disciplina, seré el responsable del curso y trataré, en la medida
de lo posible, que los problemas que surgieran a este respecto sean solucionados en
el nivel del propio curso,derivando los mismos hacia las autoridades directivas sélo
en el caso en que no se hayan obtenido resultados o cuando lo requiera la propia
naturaleza de los problemas surgidos.

Es necesario informar a las presceptoras que las instancias a cumplir ante un proble-
ma de disciplina son: primero, el profesor, luego seré llevado al tutor y éste decidiré,
segn la fndole del problema, las vlas de solucién.Este mecanismo de instancias con=
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tinGa a nivel de Vicedireccién y termina en el Rectorado,

Los tutores deberé conceder especial importancia a la marcha de los es =

tudios de todos los alumnos de su curso.

Con el propésito de organizar mejor la labor en cada curso y evitar la pér-
dida de unidad de | a misma,el tutor llevaré un cuaderno que oficiaré de Re-
gistro Diario del Tutor, en el que dejaré asentada todas las observaciones que
considere de importancia. A estos efectos podré dividir dicho registro en dos
partes: una primera parte destinada a problemas generales del curso y una se-
gunda parte destinada a alumnos que presenten problemas particulares. Esta
segunda parte o Registro Anecdético puede ser ordenada en forma alfabética
e incluso constituir un registro o cuaderno aparte

En este Registro Anecdético deberén incluirse los datos aportados por los
tutores del curso en afios anteriores.

El tutor deberé conocer a sus alumnos y el curso como totalidad en sus as-
pectos psicol8gicos ,sociales y didéctico-pedagdgicos.En los aspectos psico-
l6gicos, deberé conocer y manejar los datos que en este sentido puedan apar-
tarle el Laborario Psicopedagégico(estudio del legajo personal )por una parte,
y los demés profesores de la clase y la preceptora de curso por otra. En los as-
pectos sociales deberé informarse sobre cuestiones como ndcleo familiar del
que proviene, nive! socio-econémico,cémo se maneja en sus relaciones perso-
nales con los compaferos y demés profesores grado de prestigio de que goza
eh el grupo,etc., mediante la administracién de sociogramas(que se deberén
realizar en la primera quincena de mayo) .En los aspectos didéctico-peda -
gbgicos:deberd indagar antecedentes de los alumnos respecto a su rendimien=
to en etapas anteriores y nivel de aprovechamiento presente, marcha de sus es-
* tudios, formas de estudiar y aprender, interés general o particular por las asig-
naturas de cada curso, causas de desniveles en el rendimiento, aplicacién al
estudio, mediante observaciones, encuestas, reuniones informales, ete.

Todos los datos recogidos en estos tres niveles deben ser constantemente
confrontados para confirmarlos o disconfirmarlos.Las discrepancias que puedan
descubrirse entre los datos aportados por los profesores o pruebas psicologicas
y los condiciones reales que puedan detectarse en los alumnos deben servir
para aguzar las observaciones y el control de datos o para hacer cabeza de
una nueva indagacién.En consonancia con una pedagogfa existencial es con-
veniente sefialar el riesgo de las calificaciones que muchos profesores suelen
hacer de los alumnos en sus primeros contactos con los mismos y la necesidad
de rechazar toda imagen que no sea producio de observaciones sisteméticas y
acumulacién suficiente de datos a lo largo de todo el afio escolar.

Como primera tarea y con el objetivo de tener un conocimiento inicial de
cada uno de los alumnos y del curso como totalidad, se sugiere realizar un bre=-
ve cuestionario.Algunos de los puntos que podrlan incluirse serfan:



< - Lecturas que realizan
- Actividades fuera de la escuela
- Temas sobre los cuales les interesa discutir o informarse
- Muterias que les agradan, materias que rechazan y motivos
- Problemas que tengan dentro y fuera de la escuelu(famduores, con
grupos de amigos, escolares, etc)
- Si consideran que necesitan algon tipo de ayuda especial

= Actividades que su?ieren realizar dentro y fuera de la escuela
= Opinién acerca del curso

- Aspiraciones para el futuro.

Si el tutor lo considera necesario, se puede desdoblar estos puntos en dos en-
cuestas breves.Después de ser utilizado todo este material personal del alumno
leberé ser entregado al Gakinete Psicopedagégico para enriquecer los legajos per-
sonales,

A fines de mayo se aconseja realizar una breve encuesta con el fin de detec-
tar qué problemas existen en la relacién profesor-alumno.Esta informacién seré
absolutamente reservada y serviré de base para el trabajo con el Equipo Docente.

Para cumplir con los objetivos de este sistema los tutores de 1* afio deberén tra-
tar de colaborar en la direccién de grupos de estudio (1) y los tutores de 3* afio en
la organizacién de actividades recreativas para las horas libres, que deberén apli-
carse en forma experimental.

Otras actividades que pueden llevar a asbo los tutores son:
En el aula
- Conversaciones sobre temas de interés para los alumnos
- Conversaciones sobre no rmas de la escuela y distintos aspectos de la vida
escolar(cuidado del aula y de la escuela, hdbitos de estudio, discipling, etc)

- Conversaciones sobre temas culturales(lecturas, pelfculas , etc)

Fuera de la escuela

- Asistencia a teatros,cines club o exhibiciones cinematogréficas calificadas,
conciertos ,exposiciones de arte.

- Visitas a lugares histéricos, museos o lugares de interés cient!fico.

- Excursiones educativas y campamentos

- Giras de estudio

( 1) Consultar ficha publicada por esta Escuela acerca de"El estudio dirigido” Cfr,"La

educacién secundaria en América", Washington, Unién Panamericana, 1955, Pdgl-
nas 366 a 376
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C.Trabajo con los padres de alumnos

El tutor seré el encargado de promover relaciones con los padres o encargados
de los alumnos para intercambiar ideas sobre disciplina, aplicacién al estudio, inasis-
tencias reiteradas, problemas personales, etc.

Cuando , por razones especiales, un tutor crea conveniente visitar el hogar de al-
g6n alumno, deberé coordinar su labor con el Laboratorio Psicopedagbgico de la Es-

cuela.

D. Trabajo con preceptoras

Las preceptoras cumplirén funciones de auxiliares de enlace entre los problemas
educatives y la parte administrativa del curso.Deberén colaborar €on el tutor y apor-
tarén todos los datos que fueren de valor para la accién tutorial.Constituirén la via
de enlace permanente entre el tutor y los demés profesores del curso, mediante un
cuaderno de datos,de carécter reservado,en el que éstos asentarén informes de caréec-
ter general-individual que consideren de conveniente conocimiento por el tutor.

Es de gran interés el diélogo con las preceptoras sobre normas de disciplina, ma-
nera de orientar a los alumnos y formas de recoger observaciones

5. Relacién con otros organismos de la escuela

A. Con los demés tutores

Deberé considerarse como de fundamental importancia las relaciones intertutoria-
les con el fin de proponer al intercambio de experiencias, esclarecimiento sobre pro-
blemas de orden general,, formas de solucionar problemas,etc.

B. Con los Jefes de Departamentos de Materias Afines

Los tutores deberén mantener una constante relacién con los Jefes de Departamentos
de Materias Afines,con el propésito de orientar a los mismos con respecto a la adecua-
cién de los contenidos programéticos y las necesidades de la colectividad escolar.

C. Con el Rector de la Escuela

En forma individual o colectiva los tutores serén asesores del Rectorado, toda vez que
el mismo lo requiera.En conjunto, los tutores constituirén un Consejo Asesor con relacién

a problemas de aprendizaje,problemas soci-des o de disciplina escolar.
Deberén tratar,en la medida de lo posible,de mantener debidamente informado al
Rectorado de problemas de la vida escolar, los que por su caracterlstica e importancia

deban ser conocidos por el mismo

6. Cuestiones Generales

Tanto los tutores como las autoridades directivas deberén mantener una campaiia de
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constante esclarecimiento con respecto a los alcances y beneficia del régi.-
men tutorial.

En la medida de las posibilidades, en cada iniciacién de un perfodo esco-
lar,se organizaré una mesa redonda con el propésito de una mejor formacién de
los tutores y con la participacién de docentes o profesionales de reconocida je-
rarqufa en psicologla social, or@nizacién escolar, didéctica, ete.

Asimismo ,el Laboratorio Psicopedagbgico organizaré anvalmente, reuniones
con los tutores de los diversos niveles o cursos, con el objeto de orientarlo sobre
lo labor due deben desarrollar y el modo c¢émo podrén utilizar la documentacién
del Laboratorio y el asesoramiento del mismo para el éxito de su misién.

Observacién

El Régimen Tutorial fue introdu cido en formaexperimental en la Escuela Nor-
mal Mixta "Juan B.Alberdi"a partir del afio 1962, La prosecusién de su experien=
cia fue autorizada en el afio 1966 por la Direccién General de Ensefanza,en re-
solucién contenida en Expte N* 48.361/63

El proyecto analizado alcanzé forma legal al sancionarse la ley 18.614,el 3
de marzo de 1970

MENSAJE DE LA EXCELENTISIMO SENOR PRESIDENTE DE LA NACION:

LEY N* 18.614 ; Tengo el honor de dirigirme al Primer Magistrado a fin de
someter a vuestra consideracién el proyecto de ley adjunto, por
el que se autoriza la realizacién de una experiencia durante

el afio escolar 1970, tendiente a remplazar el sistema de horas-cétedra de los docen=

tes de ensefianza media por el de cargo de tiempo completo y de tiempo parcial en
algunos establecimientos que funcionan en jurisdiccién de este Ministerio.

El Poder Ejecutivo Nacional, por intermedio del Ministerio de Cultura y Educa=-
cién, ha elaborado un programa educativo destinado a responder a las exigencias del
proceso de cambio que deben ser coordinadas entre las distintas manifestaciones de
la vida nacional.Esta polftica operativa para el sector educacién ha previsto la rea~
lizacién de experiencias encaminadas a preparar las condicionespara la paulatina
generalizacién de las reformas sometidas a ensayo, después de evaluar sus resultados.

Con esos propésitos se ha creido conveniente la transformacién de algunos esta-
blecimientos de nivel medio,en centros educativos con personal docente de tiempo
completo,designado por cargo y no por horas de cétedra,ya que, como es sabido, las
actuales condiciones de labor y remuneracién de los profesores de ensefianza media
han traldo como consecuencia la dispersion de sus actividades en detrimento de la
funcién educativa y de la eficacia docente.
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La experiencia, sin descuidar el mejoramiento de las condiciones de
trabajo de los profesores,se propone también implantar un tipo de organi-
zacién escolar cuya eficacia pedagégica resulte superior a la actual,con
la participacién dinémica del profesorado en la elaboracién del programa
educativo.

Esta modalidad de funcionamiento demandaré al personal directivo mayor
responsabilidad y tiempo de relacién con la conduccién de la unidad escolar
Por tales causas, se lo exime de la atencién de las.heras de cétedra y para
mantener las diferencias de retribuciones de acuerdo con las distintas situa-
ciones jerérquicas, incorpora el proyecto una sobre.asignacién mensual alas
remuneraciones de este personal .

Cabe senalar la necesidad de una ley para la realizacién de este ensayo,
en virtud de que la legistacién vigente no contempla la posibilidad de un
régimen laboral para los profesores de ensefianza media que les permita aten~
der no sélo sus actividades corrientes del aula sino también a otras exigencias
del proceso ensefianza-aprendizaje y a las tareas extraclase destinadas a dis-
tintas obligaciones profesionales, administrativas y de perfeccionamiento de
los educadores. En consecuen cia, los objetivos perseguidos por la experiencia
son: a) Funcionamiento de cierto nGmero de unidades escolares de nivel me-
dio con personal docente con dedicacion de tiempo completo o parcial. b)
Organizacién administrativa y pedagégica de esas unidades de acuerdo con
las necesidades actuales de la educacién de los adolescentes en nuestro pals,
pero sin mo dificacién de los planes de estudio. ) Verificacién precisa de la
factibilidad operativa y financiera del sistema para determinar la posibilidad
y conveniencia de su generalizacién.

Para la evaluacién . del logro de estos objetivos se ha seleccionado una can-
tidad prudente de establecimientos,que equivale al 2% de las casas de estudio
sujetas a la jurisdiccién de la Administracién Nacional de Educacién Media y
Superior, del Consejo Nacional de Educacién Técnica y de la Superintenden=
cia Nacional de la Ense fanza Privada, por entenderse que tal némero constitu=-
ye una muestra suficientemente representativa.

Dios guarde a Vuestra Excelencia

TEXTO DE LA LEY  En uso de lés atribuciones conferidas por el artfculo 5* del
Estatuto de la Revolucién Argentina,
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA SANCIONA
Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY:
Artfculo 1*.~Impléntase en jurisdiccién del Ministerio de Cultura y Educacién,con
carbcter experimental y por término del afio escolar 1970, incluldo el perfodo de exd-
menes generales de febrero-marzo 1971, un nuevo régimen laboral de profesores de
tiempo completo o tiempo parcial,designados por cargos docentes. El ensayo se reali~

zara en establecimientos de nivel secundario en la Administracién Nacional de Eduvca-

ci6n Media y Superior,Consejo Nacional de Educacion Técnica y Superintenden =

<ia Nacional de Ensefnnzu Privada, que se considerarén de primera categorfa (artfculo
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#*-.ley nro. 14.473) mientras dure la experiencia,

Artlculo 2% .- A los efectos de esta ley, el personal docente revistaré en alguno de
los siguientes cargos:

a) Profesor de tiempo completo - Indice 75

b) Profesor de tiempo parcial - Indice 40

c) Profesor de tiempo parcial - fndice 38

d) Profesor de tiempo parcial - Indice 19

Podrén también designarse profesores en horas de cétedra solomente por razones deriva-
das del total de horas disponibles para configurar los cargos en cada asignatura o érea, de
acverdo con el plan de estudios vigente, o a causa de situaciones espaciales en que se
encuentren algunos profesores.

Artfculo 3*.~ Las obligaciones horarias de los profesores serén las siguientes:

uj Profesor de tiempo completo - Indice 75 - 25 horas relo] semanoles

b) Profesor de tiempo parcial - - Indice 60 - 20 horas reloj semanales
c) Profesor de tiempo parcial - Indice 38 - 12,30 horas reloj semanales
d) Profesor de tiempo parcial - Indice 19 - 6,15 horas reloj semanales

Artfculo 4* Todos los profesores designados por cargos de tiempo completo o tiempo parcial
tendrén obligaciones de clase de acuerdo con las asignaturas del plan de estudios, y obliga-
ciones extraclase.Se consideran tareas extraclase las actividades que los profesores realicen
fuera del horario escolor correspondiente al sefialado en el plan de estudios vigente para
cada asignatura, tendientes al logro de los objetivos del proyscto de experiencia. Ellas com=
prenderén: planificacién de actividades, tareas de apoyo al programa, asistencia a los alum-
nos ,relacién con las familios de los educandos y la comunidad, actualizacién docente Yy
el cumplimiento de toda programacién que efectué el establecimiento, con el fin de mejorar
la ensefianza ~aprendizaje y de responder a las exigencios dingmicas del proceso de cambio
Artlculo 5%.- Las actividades extraclase comprenderdri gntre el 25 y 30% del total de obli-
gaciones horarias del profesor. El Ministerio de Cultura y Educacién podré facultar g los
organismos mencionados en el artfeculo 21* que,en casos derivados de las modal idades del
proyecto en cada unidad escolar,se autoricen excepciones a esta norma. |
Artlculo 6*.- Los Rectores/Directores y los Vicerrectores/Vicedirectores estarn eximidos |
de la atencién de las horas de clase que tuviesen en establecimiento de nivel medio en ju=

risdiccién del Ministerio de Cultura y Educacién,con el objeto de facilitar la conduccién

del ensayo. :

Artfculo 7%~ Cada establecimiento afectado a esta experiencia podré contar con un car=

go de Asesor pedagégico el que seré cubierto, a propuesta del Rector/Director, por un pro=

fesor especialista en Ciencias de la Educacién, o, en su defecto, por un profesor con tltulo

docente que acredite antecedentes para esa furc ién.

Artlculo 8*.~ El Asesor pedagégico no intégraré la IThea de conduccién sino que tendré

categorfa equivalente a profesor. Sus funciones serén las de apoyo técnico a la experien™

cia por medio de orientaciones y asesoramiento pedagégico a los condudntes del ensayo

a nivel escolar y al cuadro de profesores del respectivo establecimiento.De acuerdo con

las necesidades de la planta funcional o con las disponibilidades de personal especializa-

doel Asesor Pedagégico podré revistar en alguno de los siguientes cargos: '
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“a)Indice 75 - 25 horas reloj semanales

b)Indice 60 = 20 horas reloj semanales

¢) Indice 38 - 12,30 horas reloj semanales

Artfeulo 9%~ FacGltase al Ministerio de Cultura y Educacién para designar

en las jurisdicciones de la Administracién Nacional de Educacién Media

y Superior y del Consejo Nacional de Educacién Técnica, por el término de

un afio y con carécter provisional a los profesores que ocuparén los cargos
configurados en los artfculos 2% y 7* de esta ley.Esta designacién deberén
ajustarse a los normas que dicho Ministerio establezca para los organismos
mencionados a propuesta de los mismos.Los profesores conservarén el derecho

a la titularidad del total de horas tituldres que tentan en el establecimiento

en experiencia y de las de igual carécter que se le trasladen a éste con moti-

vo del ensayo.

Los profesores de los establecimientos de la Superintendencia Nacional de

la Ensefianza Privada que participen en la experiencia serén designados de
acuerdo con el régimen vigente paroesa. jurisdiccién,

Arttculo 10.- Los cargos de profesor y de asesor pedagégico de tiempo com-

pleto o tiempo parcial son incompatibles con otros cargos docentes o adminis-
trativos, pudiendo solamente acumular horas de cétedra a los mismos aquélios

a quienes se asigne la jornada semanal de 12,30 6 6,15 horas reloj, hasta com-
pletar un total equivalente a 20 horas reloj o 30 horas de cétedra semanales
sujeténse las demés situaciones de compatibilidad a las previstas por el régi-
men Vigente.

Se otorgaré licencia sin goce haberes en los cargos docentes y horas de cé-
tedra que excedan ese total,y en aquéllos que los profesores no puedan desem-
pefiar en establecimientos oficiales o privados de jurisdiccién nacional, provi-
cial o municipal, en virtud de ocupar un cargo de tiempo completo o tiempo
parcial.

Artteulo 11.- Después de integrado el plantel de cada unidad escolar y duran-

te la realizacién del ensayo,se congelarén las vacantes en los establecimien-

tos en experiencia de la Administracién Nacional de Educacién Media y Supe-
rior y del Consejo Nacional de Educecién Técnica. Las designaciones en trémi-
te con destino a estos establecimientos a ratz de concursos, permutas o traslados,
serdn reconsideradas por las Juntas de Clasificacién y demés organismos a los
efectos de disponer la reubicacién de ese personal en otras casas de estudios.
No regiré lo antedicho para los profesores que ya integren el planteb, los que po-
drén acrecentar horas titulares. ‘

Artfculo 12.- Se incluye la realizacién del ensayo de profesores de tiempo com-
pelto y de tiempo parcial entre las causales de disponi bilidad formuladas en el
artfeulo 20 de la Ley N* 14,473, para el personal titular dependiente de la Admi-
nistracién Nacional de Educacién Media y Superior y del Consejo Nacional de
Educacién Técnica que no acepte participar en el ensayo o que no puede integrar
el plantel de los establecimientos sujetos a la experiencia en virtud de las normas
de designacién dadas. Las Juntas de Clasificacién y demés organismos y depen=-
dencias del Ministerio de Cultura y Educacién que deben intervenir en la reubica-
cién del personal afectado,darén prioridad a las tramitaciones respectivas.Los ca=



sos de disponibilidad recibirén preferente atencién a los efectos de la continui-

“dad de la percepcién de los haberes de los docentes. En cuanto al personal de es-
tablecimientos de jurisdiccién de la Superintendencia Nacional de Ensefianza Pri-
vada, las disponibilidades se regirén por la ley 13.047 y disposiciones complemen-
tarias.

Arttculo 13.- El valor monetario de los Indices unidad oporfunamente reajustado por
el Poder Ejecutivo Nacional para los docentes nacionales.

La retribucién mensual de los profesores se compondéa de:

a) Asignacién bésica por estado docente

b) Asignacién por cargo u horas de cétedra,segGn corresponda

¢)Bonificacién por antigiedad

1) Sobreasignacién por dedicacién total a la docencia

e) Bonificacién por cargas de familia

La sobreasignacién por dedicacién total a la docencia para los profesores que se desem=
pefien en cargos de Indices 75,60 y 38 seré de 5 puntos y para losque ocupen cargos
de Mndice 19 seré de 2 puntos.Los profesores que sélo dicten horas de cétedra recibi-
ran las sobreasignaciones que fijan los decretos respectivos de acuerdo con el ndmero
de horas que desempefien.

Artfculo 14.-Los interinatos y suplencias de los cargos de profesores de tiempo comple-
to y de tiempo parcial dependientes de la Administracién Nacional de Educacién Me=
dia y Superior y del Consejo Nacional de Educacién Técnica se cubrirén de acuerdo
con un listado por orden de méritos que las respectivas Juntas de Clasificacién confec -
cionarén siguiendo las normas establecidas por el Estatuto del Docente - ley 14.473 -
Para este fin se haré un llamado en el mes de marzo de 1970. Estos listados serén vé-
lidos para todos los establecimientos en experiencia de una misma localidad.

Articulo 15.-Las remuneraciones mensuales de los Restores/Directores y de los Vicerrec-
tores/Vicedirectores se compondrén de los ltems que establecen para cada caso la ley

n* 14.473 y sus decretos reglamentarios, correspondientes a los establecimientos de pri -

mera categorla,con una sobreasignacién no bonificable equivalente al Indice 32 para
el cargo de Rector/Director y el Mdice 25 para el Vicerrector/Vicedirector. El per-
sonal percibiré ademés la remuneracién correspondiente a las horas de cétedea de ni-
vel medio que no desempefie por aplicacién del artfeculo 6%.-

Artfeulo 16.- Encomiéndase al Ministerio de Cultura y Educacién la evaluacién de la
factibilidad operativa y financiera del sistema en experiencia para determinar la posi ©
bilidad y conveniencia de proceder a su generalizacién, facultandoselo asimismo para
tomar todas las medidas necesarias a los efectos del cumplimiento de la presente ley.
Si la evaluacién resultara favorable ,el Ministerio de Cultura.y Educacién propondré
al P.E. ;las normas legales definitivas que,de acuerdo con los principios generales del
Estatuto del Docente = ley 14.473.~ permita extender el sistema ,en forma gradual , a
los restantes establecimientos.

Arttculo 17.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente ley deber6 ser a-
tendid sin exceder el total global del presupuesto del Ministerio de Cultura y Educa-
cién aprobado para el afio 1970, debiendo tomarse los créditos pertinentes para efec-
tuar las correspondientes compensaciones de "Funcién 20 - Inciso 11-Item 691-Partida
Principal 1110~ Parcial 2* del mencionado presupuesto

Articulo 18.~ Comuniquese, publiquese,dese a la Direccién Nacional de Registro Ofi-
cial y archlivese





